
 

PROYECTO DE MEJORA DE LA EFICIENCIA 

ENERGÉTICA MEDIANTE EL EMPLEO DE 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA Y DE 

DIGITALIZACIÓN INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ZONA II 

DE LAS VEGAS ALTA Y MEDIA DEL SEGURA 

DE BLANCA (MURCIA) 

 

 

 

 

 

 

Anejo 24. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

RELACIONADA CON EL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA  

 



           
PROYECTO DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA MEDIANTE EL EMPLEO DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA Y DE DIGITALIZACIÓN INTEGRAL DE 

LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ZONA II DE LAS VEGAS ALTA Y MEDIA DEL SEGURA DE BLANCA (MURCIA) 

Fecha: MARZO 2024 

 

jmgz.ingenieros@gmail.com 

693 00 40 59. Cam. de Madrid, 7. 30530 Cieza 
Anejo 24. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON 

EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

Página 2 de 53 

 

ÍNDICE 

 

1. INTRODUCCIÓN ................................................................................................................................................. 3 
2. APLICACIÓN DEL DNSH AL PROYECTO ...................................................................................................... 4 
Cuestionario de autoevaluación del DNSH ........................................................................................................................ 4 
Sección 0: Datos generales a cumplimentar para todas las actuaciones ............................................................................. 4 
Mejoras ambientales del anexo III del convenio MAPA-SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH .................. 25 
3. INDICADORES DE SEGUIMIENTO SELECCIONADOS .............................................................................. 35 
4. DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DEL CID 48 ...................................................................... 38 
4.1 Información para justificar la integración del proyecto en la Inversión C3.I1 ........................................................... 39 
4.2 Información dentro del mecanismo de verificación del Objetivo CID 48 .................................................................. 40 
5. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA .................................................................................................... 45 

 

APÉNDICE 1: DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DNSH 
APÉNDICE 2: DOCUMENTO DE COMPROMISO DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 
APÉNDICE 3: DECLARACIÓN DE INTERÉS GENERAL DE LAS OBRAS 
APÉNDICE 4: DERECHO DE USO DE AGUAS 
APÉNDICE 5: ANEXO 7 DEL CONVENIO REGULADOR FIRMADO ENTRE SEIASA Y LA 
COMUNIDAD DE REGANTES 
APÉNDICE 6: FACTURAS ELÉCTRICAS 

 

  



           
PROYECTO DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA MEDIANTE EL EMPLEO DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA Y DE DIGITALIZACIÓN INTEGRAL DE 

LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ZONA II DE LAS VEGAS ALTA Y MEDIA DEL SEGURA DE BLANCA (MURCIA) 

Fecha: MARZO 2024 

 

jmgz.ingenieros@gmail.com 

693 00 40 59. Cam. de Madrid, 7. 30530 Cieza 
Anejo 24. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON 

EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

Página 3 de 53 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El proyecto de “PROYECTO DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 

MEDIANTE EL EMPLEO DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA Y DE DIGITALIZACIÓN 

INTEGRAL DE LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ZONA II DE LAS VEGAS ALTA Y 

MEDIA DEL SEGURA DE BLANCA (MURCIA)” está incluido en el “Plan para la mejora de la 

eficiencia y la sostenibilidad en regadíos”, consistente en la inversión C3.I1 del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia de la economía española, y por tanto es financiado por 

la Unión Europea-NextGenerationEU. 

En este anejo se recoge la información y documentación necesaria para fundamentar el encaje 

del proyecto en el Plan y verificar que cumple los objetivos asociados a la Inversión C3.I1 del 

Componente 3 Transformación ambiental y digital del sector agroalimentario y pesquero, así como 

los demás requisitos que establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

En concreto, en este anexo se desarrolla el principio horizontal indicado en el Artículo 5 del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el 

que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR). El Mecanismo solo apoyará 

aquellas medidas que respeten el principio de “no causar un perjuicio significativo”. 
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2. APLICACIÓN DEL DNSH AL PROYECTO 

Cuestionario de autoevaluación del DNSH 

Sección 0: Datos generales a cumplimentar para todas las actuaciones  

PERJUICIO NULO O INSIGNIFICANTE  
Nombre de la actividad  

PROYECTO DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA MEDIANTE EL 

EMPLEO DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA Y DE DIGITALIZACIÓN INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ZONA II DE LAS VEGAS ALTA Y MEDIA DEL 

SEGURA DE BLANCA (MURCIA) 

Componente del PRTR al que pertenece la actividad  

Componente 3 – Transformación ambiental y digital del sector agroalimentario y pesquero  

Medida (Reforma o Inversión) del componente del PRTR a la que pertenece la actividad indicando, en su caso, la 

submedida  

Componente 3.I1 – Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos  

Etiquetado climático y medioambiental asignado a la medida (reforma o Inversión) o, en su caso, a la submedida 

del PRTR)  

Coeficiente de contribución climático – 40%  

Coeficiente de contribución medioambiental – 100%  

Porcentaje de contribución a objetivos climáticos (%)  

La actuación contribuye sustancialmente al objetivo de mitigación del cambio climático, y 

cumple asimismo el principio DNSH para el objetivo de adaptación al cambio climático, 

justificándose el no daño en el cuestionario de autoevaluación.  

Porcentaje de contribución a objetivos ambientales (%)  

Para los cuatro objetivos ambientales de utilización y protección sostenibles de los recursos 

hídricos y marinos, economía circular, prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el 

agua o el suelo y protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas, se cumple el 

principio DNSH justificándose el no daño en el cuestionario de autoevaluación.  

Justifique por qué la actividad se corresponde con la etiqueta seleccionada  
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La actuación se encuentra incluida dentro de la medida C3.I1, que se enmarca en el campo de 

intervención 040 ("Gestión del agua y conservación de los recursos hídricos (incluida la gestión de 

las cuencas fluviales, medidas específicas de adaptación al cambio climático, reutilización, reducción 

de fugas)" del Anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

La medida en su conjunto contribuye al 100% al objetivo de adaptación al cambio climático 

y al objetivo de economía circular, de conformidad con el Reglamento de taxonomía (Reglamento 

(UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 

establecimiento de un marco para facilitar las Inversiones Sostenibles y por el que se modifica el 

Reglamento (UE) 2019/2088) y, en consecuencia, se considera que cumple con el principio DNSH 

por lo que respecta a ambos objetivos para todas las fases de la inversión, de conformidad con el 

mencionado Reglamento de taxonomía. 

Este proyecto, por su naturaleza, no se ajusta de forma exacta a dicha etiqueta, pero por lo 

que se refiere a los objetivos climáticos, se justifica la contribución sustancial al objetivo de 

Mitigación al cambio climático y el cumplimiento del DNSH para el objetivo de Adaptación del 

cambio climático. Para el resto de los objetivos ambientales cumple con el principio de no causar un 

perjuicio significativo. 

 

 

¿La actividad está en la lista de actividades no admisibles conforme a la Guía Técnica MITECO del DNSH?  1 

☐Sí: la actuación debe desestimarse.  

☒No: pase a:  

- La Sección 1 si la actividad no es de bajo impacto ambiental.  

- La Sección 2 si la actividad es de bajo impacto ambiental.  

  

                                                 

1 “Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo 

al medio ambiente”, Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO, 2021). 
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Sección 2: Actividades de bajo impacto ambiental y Actividades que no sean de bajo impacto 

ambiental que hayan superado el cuestionario de la Sección 1  

 

Mitigación del cambio climático  

La actuación:  

☐Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la mitigación del cambio climático. 

Proporcione una justificación.  

 

☒Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de mitigación del 

cambio climático según el art. 10 del Regl. 2020/852 y art.1 de su Regl. Delegado Clima. 

Proporcione una justificación.  

Esta actuación contribuye sustancialmente al objetivo de mitigación del cambio climático, de 

conformidad con el artículo 10 del Reglamento de taxonomía (Reglamento (UE) 2020/852 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco 

para facilitar las Inversiones Sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088), 

en el que, entre otros, se incluyen los siguientes medios de contribución:  

a) la generación, la transmisión, el almacenamiento, la distribución o el uso de energías 

renovables en consonancia con la Directiva (UE) 2018/2001, en particular utilizando tecnologías 

innovadoras con un potencial de ahorro futuro significativo o mediante los refuerzos o las 

ampliaciones de la red que sean necesarios; 

Además, se trata de una tipología de actuación que se incluye en el apartado 4.1 del Anexo 1 

del Reglamento Delegado Clima de 4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar las 

condiciones en las que se considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la 

mitigación del cambio climático o a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad 

económica no causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que 

contempla la actividad de Generación de electricidad mediante tecnología solar fotovoltaica. 
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Esta contribución se fundamenta en lo siguiente: 

La actuación pretende dotar a la Comunidad de Regantes de las instalaciones necesarias para 

generar energía renovable, mediante la instalación de una planta solar fotovoltaica, con el objetivo 

de emplearlas para satisfacer parte de sus necesidades energéticas. Con ello se prevé una reducción 

de las emisiones de CO2 debidas al consumo de energía con respecto a lo que se produce actualmente 

con el gasto de electricidad convencional, por lo que se contribuye a la mitigación del cambio 

climático en los términos planteados en los objetivos del IPCC. 

Actualmente el consumo de energía eléctrica es de 5.311 MWh/año. Este dato corresponde a 

la media de los consumos de los años 2020, 2021, 2022 y 2023. Según los últimos datos oficiales 

publicados en el informe de Red Eléctrica de España en junio de 2021, la energía eléctrica presenta 

un porcentaje de generación renovable a nivel peninsular del 45,5% (Informe del Sistema Eléctrico 

Español 2020. (ree.es)). En todo caso, tras la instalación de la planta solar fotovoltaica, se reducirá 

el consumo de la fuente eléctrica, siendo el cálculo estimado del ahorro de energía eléctrica tras la 

ejecución del proyecto de 2.834 MWh/año, que se obtendrán de la fuente fotovoltaica (autoconsumo). 

Según los cálculos basados en el documento Factores de emisión. Registro de huella de carbono, 

compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono publicado en mayo de 2023 por el 

MITERD y la Oficina Española de Cambio Climático, al sustituir parte del suministro eléctrico 

(Iberdrola; factor de emisión 2022, 0,27 kg CO2eq/kWh) por energía solar fotovoltaica como fuente, 

se conseguirá una reducción de emisiones de 765.180 kg CO2eq/año. 

El proyecto contempla además la digitalización de la zona regable, que se trata de una 

actuación incluida en el apartado 5.1 del Anexo 2 del Reglamento Delegado Clima de 4/06/2021 

(Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que se considera que una 

actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático o a la 

adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio significativo 

a ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la actividad  de Construcción, 

ampliación y explotación de sistemas de captación, depuración y distribución de agua.  

 Para este tipo de actuación, el mencionado reglamento delegado establece que no procede el 

establecimiento de criterios de selección para determinar que no cause un perjuicio significativo al 

objetivo de Mitigación del cambio climático, por lo que no afectará a la emisión de gases de efecto 

invernadero.  

De forma adicional el proyecto incorpora, dentro del anexo medioambiental, acciones 

concretas de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de la 

Comunidad de Regantes a fin de garantizar que no exista ningún deterioro adicional en cuanto a la 

función de sumideros de carbono de los suelos agrícolas. Se trata de una de las medidas incluidas en 

el Convenio MAPA SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, que se aplicará siguiendo lo 
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establecido en la directriz científico técnica elaborada por el Centro de Edafología y Biología 

Aplicada del Segura del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CEBAS-CSIC). 

 

☐Contribuye al 100% al objetivo de mitigación del cambio climático, de acuerdo con el anexo 

VI del Reglamento 2021/241. Proporcione una justificación. 

 
☐Ninguna de las anteriores.  

 

¿Se espera que la actuación genere emisiones importantes de gases de efecto invernadero?  

☐Sí: debería desestimarse la actuación.  

☐No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el principio 

DNSH para el objetivo de mitigación del cambio climático: 
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Adaptación al cambio climático 

La actuación: 

☐ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la adaptación al cambio climático. 

Proporcione una justificación. 

 

 

 ☒Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de adaptación al cambio 

climático según el art. 11 del Regl. 2020/852 y art.2 de su Regl. Delegado Clima. Proporcione una 

justificación. 

 

 El proyecto se incluye en el apartado 5.1 del Anexo 2 del Reglamento Delegado Clima de 

4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que se considera 

que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático o 

a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio 

significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la actividad de 

Construcción, ampliación y explotación de sistemas de captación, depuración y distribución de agua. 

 

 En el documento ambiental del proyecto se incluye una evaluación de la vulnerabilidad del 

proyecto frente a riesgos, teniendo en cuenta la lista de peligros relacionados con el clima recogida 

en el Apéndice A del Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima, cuyo fin es analizar la vulnerabilidad 

y disminuir los riesgos relacionados con el clima, mediante una evaluación de riesgos y la aplicación 

de las soluciones de adaptación que puedan reducir el riesgo climático identificado, siendo estas 

soluciones de adaptación compatibles con el nivel de resiliencia a los riesgos climáticos físicos de las 

personas, de la naturaleza, del patrimonio cultural, de los bienes y de otras actividades económicas. 

 

 De forma resumida, puede decirse que, dada la tipología del proyecto y teniendo en cuenta las 

actividades que de él se derivan, no va a causar perjuicio sobre los suelos ni originar degradación de 

los mismos. Tampoco va a afectar a los tipos y patrones de las precipitaciones, ni va a ocasionar 

cambios que pudieran afectar a cualquiera de los riesgos climáticos crónicos ni agudos enumerados 

en la tabla del Apéndice A del Anexo 2. 
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 Por otra parte, el proyecto contempla 6 instalaciones fotovoltaicas para autoconsumo. Estas 

actuaciones se incluyen en el apartado 4.1 del Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima de 4/06/2021 

(Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que se considera que una 

actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático o a la 

adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio significativo 

a ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la actividad de Generación de 

electricidad mediante tecnología solar fotovoltaica.  

 

 En el estudio de impacto de impacto ambiental del proyecto se incluye una evaluación de la 

vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos, teniendo en cuenta la lista de peligros relacionados con 

el clima recogida en el Apéndice A del Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima, cuyo fin es analizar 

la vulnerabilidad y disminuir los riesgos relacionados con el clima, mediante una evaluación de 

riesgos y la aplicación de las soluciones de adaptación que puedan reducir el riesgo climático 

identificado, siendo estas soluciones de adaptación compatibles con el nivel de resiliencia a los 

riesgos climáticos físicos de las personas, de la naturaleza, del patrimonio cultural, de los bienes y de 

otras actividades económicas. De forma resumida y reiterando lo ya expuesto anteriormente, puede 

decirse que, dada la tipología del proyecto y teniendo en cuenta las actividades que de él se derivan, 

no va a causar perjuicio sobre los suelos ni originar degradación de los mismos. Tampoco va a afectar 

a los tipos y patrones de las precipitaciones, ni va a ocasionar cambios que pudieran afectar a 

cualquiera de los riesgos climáticos crónicos ni agudos enumerados en la tabla del Apéndice A del 

Anexo 1. 

  

 De forma adicional el proyecto incorpora, dentro del anexo medioambiental, acciones 

concretas de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de la 

Comunidad de Regantes a fin de garantizar la eficiencia en el uso del agua y la energía y a la 

adaptación al cambio climático. Se trata de una de las medidas incluidas en el Convenio MAPA 

SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, que se aplicará siguiendo lo establecido en la 

directriz científico técnica elaborada por el Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura del 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CEBAS-CSIC). 

 

 Por todo lo expuesto y como conclusión, el proyecto en su conjunto contribuye 

sustancialmente a alcanzar el objetivo de adaptación al cambio climático. 

 

☐Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con la adaptación al cambio climático. Proporcione una 

justificación. 
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☐Ninguna de las anteriores. 

 

¿Se espera que la actuación dé lugar a un aumento de los efectos adversos de las condiciones 

climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la 

naturaleza o los activos? 

☐Sí: debería desestimarse la actuación. 

☐No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el principio 

DNSH para el objetivo de adaptación al cambio climático: 
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Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos. 

La actuación: 

☒Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la utilización y protección sostenibles de los 

recursos hídricos y marinos. Proporcione una justificación. 

La actuación se enmarca en el apartado 5.1 del Anexo 2 del Reglamento Delegado Clima de 

4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que se considera 

que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático o 

a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio 

significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la actividad de 

Construcción, ampliación y explotación de sistemas de captación, depuración y distribución de agua. 

Tal y como se recoge en dicho apartado, no causará un perjuicio significativo al objetivo de 

utilización y protección sostenible de los recursos hídricos y marinos, ya que se ajusta a lo establecido 

en el Apéndice B del Anexo 1 del citado Reglamento como se justifica a continuación: 

Por las características de la actuación y las actividades que contempla, se trata de un proyecto 

exento de tramitación ambiental según el procedimiento de comprobación previa por parte del órgano 

sustantivo, ya que no se encuentra incluido en los supuestos de la ley 21/2013 de evaluación 

ambiental, por lo que cumple con los requerimientos de la mencionada ley en todo lo relativo a la 

utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos. 

Es por eso, que el objeto de esta actuación no es el aumento de la extracción de agua, que se 

mantendrá dentro de lo establecido en la Concesión otorgada por el Organismo de Cuenca 

correspondiente en el marco del Plan Hidrológico en vigor, de conformidad con la Directiva Marco 

del Agua 2000/60/CE. Tampoco habrá aumento de la superficie regable, por lo que no se va a variar 

el estado de las masas de agua a consecuencia de la ejecución del proyecto. 

Por su parte, la instalación de las plantas solares fotovoltaicas, se enmarcan dentro de una 

tipología de actuación que se incluye en el apartado 4.1 del Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima 

de 4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que se considera 

que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático o 

a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio 

significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la actividad de 

Generación de electricidad mediante tecnología solar fotovoltaica.  

Para este tipo de actuación, el mencionado Reglamento Delegado establece que no procede 

el establecimiento de criterios de selección para determinar que no cause un perjuicio significativo 

al objetivo de utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos. 
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De forma adicional el proyecto incorpora, dentro del anexo medioambiental, acciones 

concretas de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de la 

Comunidad de Regantes a fin de garantizar el uso sostenible de los recursos hídricos. Se trata de una 

de las medidas incluidas en el Convenio MAPA SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, 

que se aplicará siguiendo lo establecido en la directriz científico técnica elaborada por el Centro de 

Edafología y Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

(CEBAS-CSIC). 

Igualmente, se incluyen medidas concretas para monitorizar el contenido de nitratos en las 

aguas de retorno y el control de humedad en el suelo, siguiendo lo establecido en la directriz científico 

técnica elaborada por el Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas (CEBAS-CSIC). 

Por todo lo expuesto y como conclusión, el proyecto en su conjunto causa un perjuicio nulo 

o insignificante sobre el objetivo de un uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 

☐Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de uso sostenible y la 

protección de los recursos hídricos y marinos de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento 2020/852. 

Proporcione una justificación. 

 

☐Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con el uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y 

marinos. Proporcione una justificación. 
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☐Ninguna de las anteriores. 

 

¿Se espera que la actuación sea perjudicial (i) para el buen estado o para el buen potencial ecológico de 

las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas; o (ii) para el buen estado medioambiental de las 

aguas marinas? 

☐Sí: debería desestimarse la actuación. 

☐No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el principio 

DNSH para el objetivo de Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y 

marinos: 
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Economía circular 

La actuación: 

☒Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la economía circular, incluidos la prevención 

y el reciclado de residuos. Proporcione una justificación. 

El proyecto se incluye en el apartado 5.1 del Anexo 2 del Reglamento Delegado Clima de 

4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que se considera 

que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático o 

a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio 

significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la actividad de 

Construcción, ampliación y explotación de sistemas de captación, depuración y distribución de agua. 

Para este tipo de actuación, el mencionado reglamento delegado establece que no procede el 

establecimiento de criterios de selección para determinar que no cause un perjuicio significativo al 

objetivo de Economía circular. No obstante, el perjuicio nulo o insignificante sobre dicho objetivo 

se fundamenta en lo siguiente: 

El propósito fundamental de la actuación es el aumento de la eficiencia energética y la 

reducción de emisiones, mediante una reducción del consumo de energía, por lo que no dará lugar a 

ineficiencias en el uso de recursos. 

Se reutilizará la totalidad de las tierras y pétreos procedentes de la excavación la obra, en el 

relleno de las zanjas excavadas. El sobrante de las tierras que no se utilice en estos rellenos, se 

extenderá sobre las parcelas colindantes pertenecientes a la comunidad de regantes. El resto de 

residuos se someterá a valorización por gestores autorizados. 

Otra parte de las actuaciones del proyecto se incluye en el apartado 4.1 del Anexo 1 del 

Reglamento Delegado Clima de 4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar las 

condiciones en las que se considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la 

mitigación del cambio climático o a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad 

económica no causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que 

contempla la actividad de Generación de electricidad mediante tecnología solar fotovoltaica.  

No causará un perjuicio significativo al objetivo de la economía circular, lo que se fundamenta 

en lo siguiente: El propósito fundamental de las instalaciones fotovoltaicas, propuestas también en la 

actuación, es el suministro de energía a los sistemas de impulsión existentes, mediante la 

implementación de una fuente de energía renovable, por lo que no dará lugar a ineficiencias 

significativas en el uso de recursos, por lo que se refiere a este aspecto.  
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Por todo lo expuesto y como conclusión, el proyecto en su conjunto causa un perjuicio nulo 

o insignificante sobre el objetivo de economía circular. 

☐Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de transición a una 

economía circular de acuerdo con el artículo 13 del Reglamento 2020/852. Proporcione una 

justificación. 

 

☐Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con la transición a una economía circular. Proporcione una 

justificación. 

 

☐Ninguna de las anteriores. 

 

¿Se espera que la actuación (i) dé lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o 

eliminación de residuos, excepto la incineración de residuos peligrosos no reciclables; o (ii) genere 

importantes ineficiencias en el uso directo o indirecto de recursos naturales2 en cualquiera de las fases 

de su ciclo de vida, que no se minimicen con medidas adecuadas3; o (iii) dé lugar a un perjuicio 

significativo y a largo plazo para el medio ambiente en relación a la economía circular4? 
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☐Sí: debería desestimarse la actuación. 

☐No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el principio 

DNSH para el objetivo de economía circular: 

 
2 Los recursos naturales incluyen la energía, los materiales, los metales, el agua, la biomasa, el aire y la tierra. 

3 Por ejemplo, las ineficiencias pueden reducirse al mínimo si se aumenta de forma significativa la durabilidad, la posibilidad de reparación, 

de actualización y de reutilización de los productos, o reduciendo significativamente el uso de los recursos mediante el diseño y la elección de 

materiales, facilitando la reconversión, el desmontaje y la deconstrucción, en especial para reducir el uso de materiales de construcción y promover su 

reutilización. Asimismo, la transición hacia modelos de negocio del tipo “producto como servicio” y cadenas de valor circulares, con objeto de mantener 

los productos, componentes y materiales en su nivel máximo de utilidad y valor durante el mayor tiempo posible. Esto incluye también una reducción 

significativa del contenido de sustancias peligrosas en materiales y productos, incluida su sustitución por alternativas más seguras. Por último, también 

comprende una reducción importante de los residuos alimentarios en la producción, la transformación, la fabricación o la distribución de alimentos. 

4 Para obtener más información sobre el objetivo de la economía circular, consulte el considerando 27 del Reglamento de Taxonomía. 
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Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo 

La actuación: 

☒Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la prevención y control de la contaminación 

a la atmósfera, el agua o el suelo. Proporcione una justificación. 

El proyecto incluye actuaciones tipificadas en el apartado 5.1 del Anexo 2 del Reglamento 

Delegado Clima de 4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las 

que se considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del 

cambio climático o a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica no causa 

un perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la actividad 

de Construcción, ampliación y explotación de sistemas de captación, depuración y distribución de 

agua. y en el apartado 4.1 del Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima, Generación de electricidad 

mediante tecnología solar fotovoltaica.   

Para ambos tipos de actuaciones, el mencionado reglamento delegado establece que no 

procede el establecimiento de criterios de selección para determinar que no cause un perjuicio 

significativo al objetivo de Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el 

suelo. No obstante, el perjuicio nulo o insignificante sobre dicho objetivo se fundamenta en lo 

siguiente: 

En primer lugar, por las características de la actuación y las actividades que contempla, se 

trata de un proyecto exento de tramitación ambiental según el procedimiento de comprobación previa 

por parte del órgano competente, ya que no se encuentra incluido en los supuestos de la ley 21/2013 

de evaluación ambiental, por lo que cumple con los requerimientos de la mencionada ley en todo lo 

relativo a la prevención de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 

No se espera que la actuación dé lugar a un aumento significativo de las emisiones 

contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo puesto que consiste en la instalación de un sistema 

de bombeo más eficiente desde el punto de vista energético, sin implicar variaciones en el volumen 

de agua de riego ni en la calidad de la misma. 

De forma adicional el proyecto incorpora, dentro del anexo medioambiental, acciones 

concretas de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de la 

Comunidad de Regantes. Esta formación en buenas prácticas se enfocará entre otros aspectos a la 

reducción de pesticidas, lo que reducirá la contaminación del agua y la tierra. Se trata de una de las 

medidas incluidas en el Convenio MAPA SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, que se 

aplicará siguiendo lo establecido en la directriz científico técnica elaborada por el Centro de 

Edafología y Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

(CEBAS-CSIC). 
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Igualmente, se incluyen medidas concretas para monitorizar el contenido de nitratos en las 

aguas de retorno, siguiendo lo establecido en la directriz científico técnica elaborada por el Centro 

de Edafología y Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

(CEBAS-CSIC). 

Por todo lo expuesto y como conclusión, el proyecto en su conjunto causa un perjuicio nulo 

o insignificante sobre el objetivo de prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua 

o el suelo. 

☐Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de prevención y control 

de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo de acuerdo con el artículo 14 del Reglamento 

2020/852. Proporcione una justificación. 

☐Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con la prevención y control de la contaminación a la atmósfera, 

el agua o el suelo. Proporcione una justificación. 

☐Ninguna de las anteriores. 

 

¿Se espera que la actuación dé lugar a un aumento significativo de las emisiones de 

contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo? 

☐Sí: debería desestimarse la actuación. 
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☐No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el principio 

DNSH para el objetivo de Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o 

el suelo 

 
5 Por “contaminante” se entiende la sustancia, vibración, calor, ruido, luz u otros contaminantes presentes en la atmósfera, el agua o el suelo, 

que pueda tener efectos perjudiciales para la salud humana o el medio ambiente.  
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Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas 

La actuación: 

☒ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la protección y restauración de la 

biodiversidad y los ecosistemas. Proporcione una justificación. 

El proyecto incluye actuaciones tipificadas en el apartado 5.1 del Anexo 2 del Reglamento 

Delegado Clima de 4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las 

que se considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del 

cambio climático o a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica no causa 

un perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la actividad 

de Construcción, ampliación y explotación de sistemas de captación, depuración y distribución de 

agua. y en el apartado 4.1 del Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima, Generación de electricidad 

mediante tecnología solar fotovoltaica.   

Según lo establecido en dicho apartado, la actividad no causará perjuicio significativo al 

objetivo de protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas, ya que se ajusta a los 

criterios establecidos en el apéndice D de dicho documento. 

Por las características de la actuación y las actividades que contempla, se trata de un proyecto 

exento de tramitación ambiental según el procedimiento de comprobación previa por parte del órgano 

competente, ya que no se encuentra incluido en los supuestos de la ley 21/2013 de evaluación 

ambiental, por lo que cumple con los requerimientos de la mencionada ley en todo lo relativo a la 

protección de la biodiversidad y los ecosistemas. 

Tal como se recoge en el documento ambiental del proyecto, la actuación no se encuentra 

situada en Red Natura 2000, no existe vegetación catalogada por la Directiva Hábitats, ni flora o 

fauna catalogada. No existen tampoco puntos de interés geológico o edafológico. 

Por una parte, se establecerá un sistema de monitorización por sensores del contenido de 

humedad en el suelo en una superficie representativa de la zona regable beneficiada por el proyecto, 

que constará de 5 sondas de humedad y temperatura. 

Por otra parte, se establecerán sistemas de monitorización automática para el control y 

seguimiento de la calidad del agua de entrada y de los retornos de riego, que incluirá un estudio 

previo hidrogeológico de vulnerabilidad, un estudio de permeabilidad en el caso de vulnerabilidad 

media-alta, la instalación de los dispositivos de medición de nitrato en el lixiviado, la instalación de 

dispositivos de medición de nitrato en retornos de riego o transferencia lateral hacia masas 

superficiales, el mantenimiento de los equipos y la valoración del funcionamiento de las actuaciones 

propuestas. 
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Adicionalmente, se llevará a cabo la ejecución de estructuras vegetales de conservación, que 

actúen contra los efectos erosivos del suelo, favorezcan la presencia de polinizadores y enemigos 

naturales de plagas, e integren ambiental y paisajísticamente las infraestructuras en su entorno. 

Primeramente, se diseña la creación de una barrera perimetral de vegetación en torno a los paneles 

solares, que estará formada por dos hileras paralelas. La banda interior estará formada por tres 

especies arbustivas de porte bajo y medio, entre las que se propone las siguientes: Bolinar (Genista 

umbellata), espígol (lavándula latifolia) y hierba del pastor (Dorycnium hirsutum), con un marco de 

plantación para una separación entre pies de 1,5 m. La banda exterior se implantará a una distancia 

de 2,5 m respecto a la banda interior, y estará formada por dos especies de arbusto de porte medio: 

espino blanco (Lycium europaeum) y enebro (Juniperus oxycedrus). En total se plantarán 884 

ejemplares de porte bajo y 553 ajemplares de porte medio. En segundo lugar, para compensar la 

pérdida de vegetación asociada a las obras de instalación de las tuberías, se proyecta la plantación a 

lo largo de 1.500 metros a ambos lados del camino, resultando un total de 3.000 metros lineales de 

plantación, con un marco de plantación para una separación entre pies de 1,5 m. La plantación se 

realizará alternando las especies de arbustos de porte bajo (800 ejemplares) y medio (400 

ejemplares), con una proporción 2:1, creando una composición heterogénea que facilite su 

integración natural. Se proponen las siguientes especies, conforme a los objetivos definidos:  Albaida 

(Anthyllis cytisoides), romero (Rosmarinus officinalis), Coronilla del rey (coronilla minima), Jara 

negra (Cistus salviifolius), Durillo (Viburnu, tinus). 

Si bien el proyecto no contempla la ejecución de ningún tendido eléctrico aéreo serán 

instalados los correspondientes elementos aislantes en los entronques aéreo-subterráneo y sus apoyos 

frente al riesgo de electrocución para las aves en el rediseño del conexionado eléctrico de las PFV 

existentes de la CGR. Además, cabe destacar en este sentido, la eliminación de LAAT existentes para 

ser sustituidas por conducciones eléctricas enterradas que interconectarán las plantas fotovoltaicas, 

de modo que se evite el riesgo de colisión y electrocución para las aves por tendidos aéreos. 

Además, se proyecta la creación de 6 cuerpos de agua, asociados a cada una de las 

instalaciones solares fotovoltaicas, de modo que se incremente la biodiversidad del paisaje agrario, 

principalmente de anfibios, pudiendo proporcionar el recurso agua en momentos críticos del ciclo 

anual. Atendiendo a la superficie ocupada por los proyectos fotovoltaicos, se crearán 4 bebederos de 

1-2m2 en las PFV de menor superficie (Loma Calera, Casa Alcántara, Moaire y EDAR) y 2 charcas 

de 50 m2 en las de mayor superficie (Casa Portillo y Solán). 

Por último, se proyecta la instalación de 30 hoteles de insectos, 30 cajas nido para 

paseriformes y 30 refugios para quirópteros. Para determinar la mejor ubicación de estos elementos 

de habitabilidad para fauna se llevará a cabo un estudio previo de fauna por un técnico especializado. 
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Todas estas actuaciones constituyen mejoras ambientales incluidas en el Convenio MAPA-

SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, que se aplicarán siguiendo lo establecido en las 

directrices científico técnicas elaboradas por el Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura 

del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CEBAS-CSIC). 

El proyecto integra acciones concretas de divulgación y formación en buenas prácticas 

agrícolas, dirigidas a los miembros de la Comunidad de Regantes que, entre otros objetivos, 

fomentarán la reducción de plaguicidas y una mayor diversidad de cultivos, lo que mitigará el 

impacto negativo de la actividad de regadío en la biodiversidad (insectos, aves, vida en el suelo). Se 

trata de una de las medidas incluidas en el Convenio MAPA SEIASA para apoyar el cumplimiento 

del DNSH, que se aplicará siguiendo lo establecido en la directriz científico técnica elaborada por el 

Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas (CEBAS-CSIC). 

Por todo lo expuesto y como conclusión, el proyecto en su conjunto causa un perjuicio nulo 

o insignificante sobre el objetivo de protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

☐Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de protección y 

restauración de la biodiversidad y los ecosistemas de acuerdo con el artículo 15 del Reglamento 

2020/852. Proporcione una justificación. 

☐Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con la protección y restauración de la biodiversidad y los 

ecosistemas. Proporcione una justificación. 

☐Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación (i) vaya en gran medida en detrimento de las buenas 

condiciones6 y la resiliencia de los ecosistemas; o (ii) vaya en detrimento del estado de 

conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión? 

☐Sí: debería desestimarse la actuación. 
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☐No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el principio 

DNSH para el objetivo de Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.  

 

 
 

6 De conformidad con el artículo 2, apartado 16, del Reglamento de Taxonomía, “buenas condiciones” significa, en relación con un 

ecosistema, el hecho de que el ecosistema se encuentre en buen estado físico, químico y biológico o que tenga una buena calidad física, 

química y biológica, capaz de autorreproducirse o autorregenerarse, y en el que no se vean alteradas la composición de las especies, la 
estructura ecosistémica ni las funciones ecológicas.   
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Mejoras ambientales del anexo III del convenio MAPA-SEIASA para apoyar el cumplimiento del 

DNSH. 

El Artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 

febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia indica que el 

Mecanismo solo apoyará aquellas medidas que respeten el principio de “no causar un perjuicio 

significativo”. 

Asimismo, el artículo 3 del Reglamento 2020/852 del parlamento europeo y del consejo de 

18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 

y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, establece los criterios aplicables a las 

actividades económicas medioambientalmente sostenibles, indicando en su apartado b que “no cause 

ningún perjuicio significativo a alguno de los objetivos medioambientales establecidos en el artículo 

9 de conformidad con el artículo 17”. 

Por ello, las actuaciones enmarcadas en el “Plan para la mejora de la eficiencia y la 

sostenibilidad en regadíos” deben cumplir el principio de no causar un perjuicio significativo a 

ninguno de los objetivos medioambientales recogidos en el artículo 9 del Reglamento 2020/852 del 

parlamento europeo y del consejo de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco 

para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088: 

 

 La mitigación del cambio climático 

 La adaptación al cambio climático 

 El uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos 

 La economía circular 

 La prevención y control de la contaminación 

 La protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas 

 

El PROYECTO DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA MEDIANTE EL 

EMPLEO DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA Y DE DIGITALIZACIÓN INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ZONA II DE LAS VEGAS ALTA Y MEDIA DEL 

SEGURA DE BLANCA (MURCIA), cumple el principio DNSH, tal como se justifica en el 

Cuestionario de autoevaluación que se recoge en el apartado anterior. Para ello, incluye una selección 

de mejoras ambientales, de entre las incluidas en el Anexo III del “Convenio entre el MAPA y 

SEIASA, en relación con las obras de modernización de regadíos del Plan para la mejora de la 

eficiencia y sostenibilidad en regadíos”. 

Estas mejoras fortalecen, además, la contribución a los objetivos medioambientales recogidos 

en el artículo 9 del Reglamento 2020/852 del parlamento europeo y del consejo de 18 de junio de 
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2020, a través de la reducción de la contaminación difusa por nitratos y fosfatos procedente del 

regadío, la disminución de la contaminación por fitosanitarios y plaguicidas, la mejora en la 

eficiencia del uso del agua y la energía y la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, 

así como la protección del suelo y la mejora del paisaje y la biodiversidad. 

Las mejoras incluidas en el Anexo III del Convenio MAPA-SEIASA a las que se hace 

referencia son las siguientes: 

1. La inversión debe garantizar la adopción de medidas técnicas en el proyecto que permitan 

aumentar la superficie de riego con sistema eficiente (goteo, aspersión, etc.), siempre que el objeto 

de la inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico compatibles con esta posibilidad. 

2. El proyecto incorporará, dentro del anexo medioambiental, en todos los casos, acciones 

concretas de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de las 

comunidades de usuarios del agua beneficiarias de cada obra. 

3. El proyecto incorporará dispositivos para la medición del volumen de agua de riego por 

cada hidrante instalado, siempre que el objeto de la inversión incluya actuaciones de carácter 

hidráulico compatibles con esta posibilidad. Esta medida incluye el compromiso por parte de la 

comunidad de usuarios del agua beneficiario de aplicar una tarificación binómica del agua, para 

fomentar el uso eficiente del agua. 

4. El proyecto incorporará las herramientas necesarias para la monitorización por sensores 

del contenido de humedad del suelo, mediante la medida del contenido volumétrico y/o potencial 

matricial del agua en el suelo (sensores y unidad de telecontrol), siempre que el objeto de la inversión 

incluya actuaciones de carácter hidráulico compatibles con esa posibilidad. Los datos que se registren 

quedarán a disposición de los usuarios del agua, permitiendo que se ajuste la dosis de riego a las 

necesidades hídricas del cultivo. Previamente, a nivel de proyecto se realizará un estudio para que 

dicha monitorización de sensores sea la apropiada a las características del suelo y cultivo existentes 

a nivel de parcela. 

5. El proyecto incluirá, para la superficie a modernizar, la instalación de un sistema colectivo 

de monitorización automática para el control y seguimiento del contenido de nutrientes y otros iones 

potencialmente contaminantes de las masas de agua con respecto a la actividad agrícola para la zona 

y usos, siempre que el objeto de la inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico compatibles 

con esta posibilidad. Respecto a los retornos, se llevará a cabo la instalación de sensores que 

monitoricen los retornos más representativos para cada caso, cuando las circunstancias de carácter 

técnico y la vialidad lo permitan. 

6. El proyecto que incluya la construcción de balsas de riego, deberá integrar en su diseño, 

gestión y mantenimiento de medidas para mitigar daños a la fauna (medidas para evitar entrada en 
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las infraestructuras, medidas para facilitar la salida del vaso en caso de accidente, construcción de 

pequeños bebederos para la fauna silvestre junto a las balsas). 

7. El proyecto, siempre que el objeto de la inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico 

y se disponga de capacidad de uso del terreno necesario, debe incluir la ejecución de estructuras 

vegetales de conservación para retener agua, control de escorrentías, absorción de nutrientes, 

protección frente a la erosión del suelo, etc. 

8. En el anexo medioambiental del proyecto se incorporarán las medidas adoptadas para la 

mejora de la eficiencia energética. 

9. El proyecto incorporará en su caso, las medidas ambientales establecidas por el Órgano 

Ambiental en la Resolución Ambiental. 

10. En aquellas actuaciones en las que se utilicen aguas desaladas o en las que se implanten 

instalaciones para rebajar el contenido de sales en el agua existente para adaptarla a su uso agrícola, 

se deberá usar la «mejor tecnología disponible en el sector, que tenga el menor impacto ambiental». 

Esta última mejora se incluye como novedad en la adenda que entra posteriormente en vigor 

por medio de la Resolución de 13 de mayo de 2022, de la Dirección General de Desarrollo Rural, 

Innovación y Formación Agroalimentaria, por la que se publica la Adenda al Convenio con la 

Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras Agrarias, SA, en relación con las obras de 

modernización de regadíos del «Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos» 

incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

En esta resolución se establece que, para asegurar la correcta integración de las mejoras 

ambientales del Anexo III del Convenio MAPA-SEIASA, en la redacción de proyectos y en la 

posterior ejecución y explotación de las obras se deberán tener en cuenta las Directrices científico-

técnicas en aplicación del principio de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente” 

elaboradas por la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, (CSIC), a través 

del Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura (CEBAS) mediante un Acuerdo de 

encomienda de gestión entre el Ministerio De Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y este 

Organismo. 

Teniendo en cuenta las características técnicas del “PROYECTO DE MEJORA DE LA 

EFICIENCIA ENERGÉTICA MEDIANTE EL EMPLEO DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA Y DE 

DIGITALIZACIÓN INTEGRAL DE LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ZONA II DE 

LAS VEGAS ALTA Y MEDIA DEL SEGURA DE BLANCA (MURCIA)” y de la zona regable, se 

ha contemplado la aplicación de las siguientes mejoras ambientales de las enumeradas anteriormente: 
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MEJORAS AMBIENTALES DEL 

CONVENIO 
Aplica Breve justificación 

Aumentar superficie con sistemas de riego 

más eficientes 
No 

Se trata de una disminución de la dependencia energética 

convencional, sin modificaciones en el sistema de riego. 

Divulgación y Formación en Buenas 

Prácticas Agrícolas  
Sí 

El proyecto incorpora, dentro del documento ambiental acciones 

concretas de divulgación y formación en buenas prácticas 

agrícolas, dirigidas a los miembros de la Comunidad de Regantes 

Medición de consumo por hidrante  Sí 
El proyecto incorpora dispositivos para la medición del volumen 

de agua de riego por cada hidrante instalado. 

Sensores de humedad y telecontrol  Sí Se incorporan 5 sondas de humedad 

Sensores de contenido en nutrientes (NO3 

y PO4) y telecontrol  
Sí Se incorporan 4 dispositivos de medición de huella de nitrato 

Actuaciones de mitigación para fauna en 

balsas  
No El proyecto no contempla la construcción de una balsa 

Estructuras vegetales de conservación y 

otras medidas de habitabilidad para la fauna 
Sí Se describen en este apartado las medidas aplicadas  

Eficiencia energética en anejo ambiental  No 
Se trata de una disminución de la dependencia energética 

convencional, sin modificaciones en el consumo por m3 bombeado. 

Medidas EIA en proyecto  No 
Dado que el proyecto se ha declarado exento de tramitación 

ambiental no existe resolución ambiental 

Uso MTD para uso aguas desaladas o 

reducción contenido en sales 
No No se contempla el uso de aguas no convencionales 

 

Acciones de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas: El proyecto 

incorpora, dentro del documento ambiental, acciones concretas de divulgación y formación en buenas 

prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de la comunidad de usuarios del agua beneficiarios de 

las obras. Estas acciones se desarrollarán antes de hacerles entrega de la obra. Se trata de una medida 

preventiva a desarrollar durante la fase de ejecución del proyecto. Los contenidos de los cursos se 

incluyen en el documento ambiental del proyecto en el apartado correspondiente al Plan de Vigilancia 

Ambiental en la fase de ejecución. Para la definición de los contenidos a impartir se han seguido los 

criterios incluidos la Directriz científico-técnica Programa de divulgación y formación en buenas 

prácticas agrarias (BPA), Directriz nº5, elaborada por el Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas (CSIC). 
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El curso general se inicia con una introducción sobre el Plan, la aplicación del principio 

DNSH en el marco del Plan y una visión general de las medidas descritas en las directrices 1-4, 

elaborada a partir de los cursos específicos, extrayendo de ellos los aspectos más relevantes y 

equilibrando los diferentes aspectos a tratar. 

Seguidamente, se imparten conocimientos que van más allá de los meramente recogidos en 

las directrices 1-4 y que son básicos, necesarios y relevantes a la hora de aplicar el CBPA en zonas 

agrícolas de regadío: 

i) Conservación y calidad de los suelos en zonas agrícolas de regadío 

ii) Balance de agua en los suelos 

iii) Agricultura de precisión y uso sostenible de plaguicidas 

iv) Uso eficiente de fertilizantes nitrogenados 

v) Eficiencia del uso de la energía en redes de riego presurizadas 

vi) Principios básicos sobre el funcionamiento de los agroecosistemas 

Se incluye además el curso específico correspondiente a la directriz 3-4: Implementación de 

medidas y buenas prácticas para la sostenibilidad ecológica de los paisajes agrarios de regadíos. 

Incorporación de dispositivos para la medición del volumen de agua de riego por cada 

hidrante instalado.  

A lo largo de la vida útil de los equipos instalados, se han ido sustituyendo, por problemas de 

funcionamiento y roturas, los colectores ejecutados en chapa de acero se van a sustituir por colectores 

de polietileno de alta densidad y los hidrómetros integrados por hidrantes compuestos (válvula 

hidráulica más contador), este proyecto contempla la sustitución de todos los hidrantes actuales (618 

uds.) y los colectores pendientes (181 uds.). Esto repercute directamente en el control del volumen 

de agua servido por cada hidrante, permitiendo llevar a cabo un registro fiable de la cantidad de agua 

que se emplea a nivel de explotación a la vez que reducen significativamente los fallos de aperturas 

o cierres de las válvulas de los hidrantes con el consiguiente ahorro de agua.  

 

Establecimiento de sistemas de monitorización por sensores del contenido de humedad 

del suelo. Con el objetivo de implantar la Directriz 1 desarrollada por el CSIC en relación con los 

sistemas de monitorización por sensores de medida del contenido volumétrico y/o potencial matricial 

de agua en el suelo (sensores y unidad de telecontrol), se instalarán los siguientes equipos:  
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Instalación de 5 sondas de humedad y temperatura, con las siguientes características:  

- Sondas de medidas a 30 cm, 60 cm y 90 cm 

- Comunicación GPRS con batería interna de alta capacidad 

- Software de gestión 1 año 

- Kit instalación sondas drill & drop 

- Boca drill & drop 90 cm 

- Diámetro sonda zona superior 30 mm 

- Diámetro sonda zona inferior 26,25 mm 

- Resolución humedad. 1:10000 

- Resolución temperatura. 0,3ºC 

- Precisión humedad: +/- 0,03% vol. 

- Exactitud temperatura: +/- 2ºC a 25ºC 

- Rango operación: -20ºC a 60ºC 

Actualmente, la Comunidad de Regantes cuenta con un sistema de sondas de humedad que 

servirá para ampliar el alcance de la medida. 

Establecimiento de sistemas de monitorización automática para el control y seguimiento 

de la calidad del agua de entrada y de los retornos de riego.  

Se diseña una Metodología de Implantación de Huellas de Nitratos en consonancia con la 

Directriz 2 desarrollada por el CSIC, detallada en el Anexo 3. Estudio Agronómico del proyecto.  

Dicha metodología se desarrolla para llevas a cabo la caracterización y cuantificación de los 

vertidos y lixiviados de compuestos nitrogenados hacia el agua subterránea o medio saturado, con 

objeto de mitigar a corto plazo y eliminar a medio y largo plazo la contaminación de las masas de 

agua subterránea o por transferencia a las masas de agua superficial por compuestos nitrogenados. 

La propuesta incluye las siguientes actuaciones:  

 Estudio previo hidrogeológico de vulnerabilidad. 

 Estudio de permeabilidad en el caso de vulnerabilidad media-alta. 

 Instalación de los dispositivos de medición de nitrato en el lixiviado. 

 Instalación de dispositivos de medición de nitrato en retornos de riego o 

 transferencia lateral hacia masas superficiales. 

 Mantenimiento. 

 Valoración de las actuaciones propuestas. 

Ejecución de estructuras vegetales de conservación y medidas para mitigar daños a la 

fauna: Para determinar el tipo de medidas a aplicar en la zona a modernizar se han tenido en cuenta 
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los criterios técnicos establecidos en las Directrices científico-técnicas para la ejecución y 

mantenimiento de estructuras vegetales de conservación y en las Directrices científico-técnicas de 

diseño, gestión y mantenimiento de medidas para mitigar daños a la fauna en las balsas de riego e 

infraestructuras asociadas, así como otras medidas complementarias para mejorar la habitabilidad 

para la fauna (Directrices nº 3 y nº 4), elaboradas por el CSIC. 

Concretamente, dadas las características de la zona de actuación, y teniendo en cuenta la 

tipología del proyecto se han aplicado las medidas que se detallan a continuación. 

- Ejecución de estructuras vegetales para el fomento de polinizadores y enemigos anturales. 

En aplicación de las Directrices 3 y 4 del CBAS-CSIC, se definen medidas compensatorias 

asociadas a la pérdida de vegetación por la ocupación de nuevas infraestructuras. 

 

Para compensar la pérdida de vegetación por la ocupación de las plantas fotovoltaicas y favorecer 

la biodiversidad dentro de las zonas de regadío, se diseña la creación de una barrera perimetral 

de vegetación en torno a los paneles solares cuya función principal es la de ofrecer refugio y 

sustento para los insectos polinizadores y pequeña fauna, a la vez que supone una herramienta 

para la integración paisajística de las instalaciones en el medio natural y contribuye a mitigar los 

efectos de la erosión generados por la escorrentía superficial. 

 

Para la creación de esta barrera vegetal se diseña una plantación en dos hileras paralelas en 

disposición continua a lo largo del perímetro exterior de la superficie ocupada por los paneles 

que aúnan los fines citados. 

 

En términos generales, se proyectará un diseño en dos hileras paralelas, en disposición continua 

a lo largo del perímetro exterior de las PFV: 

 

- Banda interior: aquella que se ubique más próxima a los paneles solares. Estará formada 

por tres especies arbustivas de porte bajo y medio, entre las que se propone las 

siguientes: Bolinar (Genista umbellata), espígol (lavándula latifolia) y hierba del 

pastor (Dorycnium hirsutum), con un marco de plantación para una separación entre 

pies de 1,5 m. La plantación se realizará alternando las especies de arbustos creando 

una composición heterogénea que facilite su integración natural. 

- Banda exterior: Se implantará a una distancia de 2,5 m respecto a la banda interior. 

Estará formada por dos especies de arbusto de porte medio: espino blanco (Lycium 

europaeum) y enebro (Juniperus oxycedrus). 

 

Atendiendo a los perímetros de las instalaciones solares fotovoltaicas, se establecen las siguientes 

unidades de plantación:  
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PVF Perímetro 
Plantaciones 

porte bajo porte medio 

Casa Portillo  605 242 151 

Loma Calera 260 104 65 

Casa 

Alcántara 210 84 53 

Moaire 340 136 85 

EDAR 125 50 31 

Solán  670 268 168 

TOTAL 2210 884 553 

 

Para compensar la pérdida de vegetación asociada a las obras de instalación de las tuberías, es 

necesario restaurar con vegetación todas las trazas de las tuberías que se instalen, salvo aquellas 

secciones de las trazas que transcurran bajo caminos, terrenos de cultivo, etc. La medida más 

adecuada son las estructuras para polinizadores y enemigos naturales con estructuras básicas a 

base de pequeños arbustos y hierbas perennes. 

 

Si alguna sección de la red transcurre a menos de 100 m de zonas no cultivadas, es recomendable 

la medida de estructuras vegetales para fomentar la conectividad biológica, creando un corredor 

vegetado entre la zona natural y la traza de la red utilizando para ello bordes de caminos, ribazos 

entre parcelas, etc. 

De este modo, se plantean las siguientes plantaciones, con objetivos, tanto de restauración 

vegetal, como de fomento de la biodiversidad:  

Plantación lineal al borde de camino por donde discurre el trazado de la red de riego con el 

objetivo de mejorar la conectividad del LIC Yesos de Ulea a través de la Rambla del Salar, 

identificado en el Formulario Normalizado de este espacio Red Natura 2000 como uno de sus 

principales conectores ecológicos, junto a la Rambla del Carrizalejo. Esta plantación lineal 

conectará el espacio Red Natura 2000 con la Rambla del Salar, al mismo tiempo que fomenta la 

presencia de polinizadores y enemigos naturales y reduce el riesgo de erosión en aquellos bordes 

con presencia de taludes. 

Se proyecta la plantación a lo largo de 1.500 metros a ambos lados del camino, resultando un 

total de 3.000 metros lineales de plantación, con un marco de plantación para una separación 

entre pies de 1,5 m. La plantación se realizará alternando las especies de arbustos de porte bajo 

y medio, con una proporción 2:1, creando una composición heterogénea que facilite su 

integración natural. 
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Teniendo en cuenta la proporción indicada, se proyectan un total de 800 unidades de porte bajo 

y 400 unidades de porte medio, proponiendo las siguientes especies, conforme a los objetivos 

definidos:  Albaida (Anthyllis cytisoides), romero (Rosmarinus officinalis), Coronilla del rey 

(coronilla minima), Jara negra (Cistus salviifolius), Durillo (Viburnu, tinus). 

- Elementos frente al riesgo para la avifauna debido a tendidos eléctricos. Si bien el proyecto 

no contempla la ejecución de ningún tendido eléctrico aéreo serán instalados los correspondientes 

elementos aislantes en los entronques aéreo-subterráneo y sus apoyos frente al riesgo de 

electrocución para las aves en el rediseño del conexionado eléctrico de las PFV existentes de la 

CGR. 

 

Además, cabe destacar en este sentido, la eliminación de LAAT existentes para ser sustituidas 

por conducciones eléctricas enterradas que interconectarán las plantas fotovoltaicas, de modo 

que se evite el riesgo de colisión y electrocución para las aves por tendidos aéreos. 

 

- Creación de pequeños cuerpos de agua: Los pequeños cuerpos de agua como charcas 

temporales o permanentes, charcas ganaderas, caudales temporales y espacialmente discontinuos 

son un recurso importante para la fauna, especialmente en paisajes mediterráneos con sequía 

intraanual en verano. 

 

Con el fin de proporcionar recursos para la fauna del entorno, se proyecta la creación de 6 

cuerpos de agua, asociados a cada una de las instalaciones solares fotovoltaicas, de modo que se 

incremente la biodiversidad del paisaje agrario, principalmente de anfibios, pudiendo proporcionar 

el recurso agua en momentos críticos del ciclo anual. 

Atendiendo a la superficie ocupada por los proyectos fotovoltaicos, se crearán 4 bebederos 

de 1-2m2 en las PFV de menor superficie (Loma Calera, Casa Alcántara, Moaire y EDAR) y 2 

charcas de 50 m2 en las de mayor superficie (Casa Portillo y Solán).  

 

Cada uno de los cuerpos de agua, se impermeabilizarán, salvo en aquellos lugares que la charca 

se haya instalado aprovechando una surgencia de agua (p.ej. efectos del retorno de riego en la 

red de drenaje), mediante una compactación del terreno, especialmente en suelos de textura 

arcillosa. En suelos más arenosos se considerará asegurar la impermeabilización mediante un 

plástico impermeabilizante como PVC o HDPE como el utilizado para impermeabilizar las balsas 

de regulación, utilizando grosores adecuados (p. ej. Para PVC > 0.5 mm) y materiales de alta 

calidad con vida útil > 20 años. Se recomienda, en cualquier caso, realizar un test de 

impermeabilización antes de entregar la obra. 
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El fondo de la cubeta se rellenará de una capa de arena de unos 10 cm antes de disponer el material 

impermeabilizante. Sobre la capa de arena se puede colocar un geotextil de alto gramaje y sobre 

éste el material impermeabilizante. El geotextil protege el material impermeabilizante. El 

material impermeabilizante se debe extender más allá de la orilla. Sobre el material 

impermeabilizante se dispondrán una capa de grava y tierra vegetal que facilite su colonización 

por la vegetación. 

 

- Instalación de refugios para la fauna: Con el fin de incrementar la renaturalización del paisaje 

agrario asociado a la Comunidad de Regantes, se instalarán lugares de nidificación o refugio para 

los distintos grupos animales que resultan beneficiosos por sus servicios ecosistémicos en el 

control de plagas de invertebrados o roedores y para polinizadores.  

 

Respecto a lugares de nidificación y refugio, en los paisajes de matriz agraria suelen escasear los 

grandes árboles que proporcionan oquedades para la nidificación de un gran número de especies 

de hábitat trogloditas, la mayoría de ellas insectívoras. Igualmente, van desapareciendo edificios 

singulares que proporcionaban abundantes oportunidades para la nidificación de aves o el refugio 

de murciélagos. 

 

- La medida plantea la instalación de un total de 30 hoteles de insectos distribuidos de 

manera uniforme a lo largo de la superficie de la comunidad de regantes, evitando las 

exposiciones insoladas (norte), es importante no ubicarlo en una zona cercana a cultivos 

donde se realicen tratamientos fitosanitarios, ya que el refugio para insectos podría verse 

afectado. Para determinar la mejor ubicación de los “hoteles” para insectos, se llevará a 

cabo un estudio previo de fauna por un técnico especializado. 

 

- Se instalarán 30 cajas nido con una orientación entre N y SE con el fin de evitar el exceso 

de insolación o calor. Se colgarán de una rama del árbol (este sistema es preferible frente 

a atornillar la caja al árbol por evitar daños al árbol y por dar una mayor seguridad frente 

a predadores) a una altura mínima de entre 3,5-4 m para evitar el acceso a gatos y la 

vandalización por personas; también pueden ubicarse en el vallado perimetral de las 

balsas de regulación a 2 m del suelo (altura máxima del vallado). Estas cajas serán para 

pequeñas aves con un diámetro de entrada <30 mm que actuará de filtro de las especies 

que puedan criar. Para seleccionar, principalmente, sobre todo especies de marcado 

carácter insectívoro y evitar otras especies que puedan causar daños a las cosechas. Para 

determinar la mejor ubicación de las cajas nido para aves se llevará a cabo un estudio 

previo de fauna por un técnico especializado. 

 

- Se colocarán 30 refugios para murciélagos que se mantendrán unidas al tronco de un árbol, 

poste o pared. Al ser los murciélagos gregarios, resulta adecuado distribuir los refugios 

en grupos de cajas en los que las cajas individuales disten entre sí menos de 20 m. Es 
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recomendable que los accesos a la caja estén despejados de ramas, cables y otros 

obstáculos. Para determinar la mejor ubicación de los refugios para quirópteros se llevará 

a cabo un estudio previo de fauna por un técnico especializado. 

 

3. INDICADORES DE SEGUIMIENTO SELECCIONADOS 

Para la selección de las obras incluidas en el “Plan para la mejora de la eficiencia y la 

sostenibilidad en regadíos” se han seguido criterios de eficiencia hídrica y energética, y se ha 

valorado la implantación de nuevas tecnologías, que apoyen el cumplimiento de los objetivos del 

PRTR. Las actuaciones seleccionadas se incluyen dentro de las siguientes tipologías: 

 Actuación destinada exclusivamente a la mejora de la eficiencia energética. 

 Actuación destinada exclusivamente al ahorro potencial del consumo de recursos 

hídricos convencionales. 

 Actuación destinada exclusivamente a la implantación de nuevas tecnologías. 

 Actuación destinada a la mejora de la eficiencia energética y al ahorro potencial de 

agua. 

 Actuación destinada al ahorro potencial de agua y a la eficiencia energética, junto con 

la implantación de nuevas tecnologías. 

 Actuación destinada al ahorro potencial en el consumo de agua junto con la 

implantación de nuevas tecnologías. 

 Actuación destinada a la eficiencia energética junto con la implantación de nuevas 

tecnologías. 

El PROYECTO DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA MEDIANTE EL 

EMPLEO DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA Y DE DIGITALIZACIÓN INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ZONA II DE LAS VEGAS ALTA Y MEDIA DEL 

SEGURA DE BLANCA (MURCIA) es una actuación destinada a la eficiencia energética junto con 

la implantación de nuevas tecnologías. 

Para poder llevar a cabo una evaluación a posteriori de la consecución de los objetivos 

establecidos en el “Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos”, se establece 

una serie de indicadores que facilitarán, en función de la tipología de la actuación a ejecutar, la 

evaluación de la inversión C3.I1 una vez haya sido finalizada. 

Los indicadores específicos de cada actuación se elegirán de entre los relacionados a 

continuación: 

 Indicador núm. 1: Volumen de agua utilizado tras la modernización (m³/año a escala 

de infraestructura) medido en términos de eficiencia hídrica. 
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 Indicador núm. 2: Consumo de energía de la infraestructura tras la modernización 

(MWh/año). 

 Indicador núm. 3: Consumo de aguas no convencionales (m³/año). 

 Indicador núm. 4: Concentración de NO3 en el punto de la red de seguimiento del 

estado de aguas subterráneas más representativo de la zona. 

 Indicador núm. 5: Superficie de riego controlada y gestionada con TIC: Medidores y 

gestión del uso del agua en parcela (ha) con tarifas orientadas al uso del agua en 

parcela. 

 Indicador núm. 6: Gasto en la mejora ambiental del regadío. 

Los indicadores elegidos para la evaluación de los objetivos en esta actuación son, tal como 

se recoge en el Convenio regulador entre SEIASA y la Comunidad de Regantes: 

Indicador núm. 2: Consumo de energía de la infraestructura tras la modernización 

(MWh/año) 

Según los datos aportados en el proyecto, el consumo de energía actual, correspondiente a la 

facturación de los años 2020-2021 es de 5.311 MWh/año.  

Las facturas aportadas en la documentación complementaria del presente documento para 

acreditar el consumo, son coherentes con el dato de consumo actual aportado en los documentos del 

proyecto y en el cuestionario de autoevaluación de DNSH. 

Durante los cinco años posteriores este indicador se cuantificará mediante la lectura del valor 

registrado en el contador de electricidad y la aportación de las facturas correspondientes. 

Indicador núm. 6: Gasto en la mejora ambiental del regadío. 

El dato del indicador nº 6 en fase de obra, se corresponde con el importe del capítulo de 

Medidas Ambientales incluido en el presupuesto del proyecto. 

Durante los primeros cinco años de explotación de las actuaciones este indicador se 

cuantificará mediante la suma de los importes empleados por la Comunidad de Regantes en el 

mantenimiento de las medidas ambientales, Plan de vigilancia ambiental, reposiciones u otro aspecto 

relacionado inequívocamente con las medidas ambientales adoptadas en la actuación en €/año sin 

IVA. 

 

 
 

PARÁMETRO 

ANTES DEL 

PROYECTO 

DESPUÉS DEL 

PROYECTO 
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Indicador 1 Volumen total de agua (m3/año) - - 

Indicador 2 Consumo de energía (MWh/año) 5.311  2.477 

Indicador 3 
Consumo de aguas no convencionales 

(m3/año) 
- - 

Indicador 4 Concentración de NO3 (mg/l) - - 

Indicador 5 Superficie con TIC (ha) - - 

Indicador 6 Gasto ambiental (€) 170.395,82 120.041,70 
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4. DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DEL CID 48 

La descripción del objetivo número 48 de la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 

aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España (en adelante CID), es 

la siguiente: 

Al menos 100.000 hectáreas de regadío modernizadas, en términos de ahorro de agua y/o 

eficiencia energética. 

La superficie modernizada con las inversiones del Plan de Recuperación y Resiliencia, así 

como la tipología de las actuaciones llevadas a cabo, se reflejarán en los acuerdos de colaboración 

firmados entre SEIASA y las Comunidades de Regantes afectadas o las Entidades que gestionan los 

recursos hídricos en las Islas Canarias. 

Estos Convenios establecerán las actuaciones específicas que serán realizadas para garantizar 

el ahorro de agua y la eficiencia energética en los sistemas de regadío modernizados. 

Algunas de las actuaciones que serán llevadas a cabo en el marco de este plan, son las 

siguientes: 

- Sustitución del uso de aguas superficiales o subterráneas por el uso de recursos hídricos no 

convencionales (regeneradas o desaladas de acuerdo con la Guía Técnica de aplicación del principio 

‘Do no significant harm’ (2021/C58/01)). 

- Ejecución de sistemas de regulación de aguas que permitan el riego por gravedad (usando 

la diferencia de cota de manera que el transporte de agua sea realizado sin el uso de energía). 

- La sustitución de energía de fuentes fósiles necesarias para el bombeo de agua, por fuentes 

de energías renovables (principalmente energía fotovoltaica). 

- La sustitución de acequias a cielo abierto de hormigón o tierra, por tuberías enterradas. 

- Construcción de estaciones de filtrado y bombeo. 

- Instalación de contadores y sistemas de telegestión. 

A más tardar en el segundo trimestre de 2026, deben haberse modernizado al menos 100.000 

hectáreas de regadío, en términos de ahorro de agua y/o eficiencia energética, verificable a través de 

los acuerdos entre SEIASA y las Comunidades de Regantes afectadas. 
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Para verificar la consecución del Objetivo 48, anteriormente descrito tal y como aparece en 

el CID, se aporta en este apartado la recopilación de la siguiente información del proyecto, de acuerdo 

a las Disposiciones Operativas aprobadas por Decisión de la Comisión con fecha 8-11-2021: 

4.1 Información para justificar la integración del proyecto en la Inversión C3.I1 

CRITERIOS CID 48 Aplica Breve justificación (en casos afirmativos) 

i) sustitución del uso de aguas 

subterráneas o superficiales 

por usos no convencionales 

de los recursos hídricos 

[aguas regeneradas o 

desaladas, de acuerdo con la 

Guía técnica sobre la 

aplicación del principio de 

«no causar un perjuicio 

significativo» (DO C 58 de 

18.2.2021, p. 19 

No - 

ii) implantación de sistemas 

de regulación de aguas que 

permitan el riego por 

gravedad (utilizando la 

diferencia de elevación para 

que el transporte del agua no 

requiera energía) 

No - 

iii) sustitución de energías de 

fuentes fósiles necesarias para 

los bombeos por fuentes de 

energía renovable 

Sí 

El Proyecto contempla la instalación de 6 plantas 

fotovoltaicas para disminuir la dependencia de la 

energía eléctrica convencional 
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(fundamentalmente 

fotovoltaica) 

iv) sustitución de acequias a 

cielo abierto de hormigón o 

tierra por tuberías enterradas; 

No - 

v) construcción de estaciones 

de filtrado y bombeo 
No - 

vi) instalación de contadores 

y sistemas de telegestión 
Sí  

Se sustituirán e instalarán contadores, hidrantes y 

elementos de telecontrol en el sistema actual, que 

permitirán cambiar el sistema de comunicación 

para conseguir una gestión más eficiente 

 

4.2 Información dentro del mecanismo de verificación del Objetivo CID 48 

a) Nombre del proyecto y su localización 

PROYECTO DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA MEDIANTE EL 

EMPLEO DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA Y DE DIGITALIZACIÓN INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ZONA II DE LAS VEGAS ALTA Y MEDIA DEL 

SEGURA DE BLANCA (MURCIA) 

b) Descripción de la intervención 

Las actuaciones contempladas son: 

Relación de actuaciones 

Arquetas Uds. 

Contadores E/S Balsas y Bombeos 21 uds. 

Sondas 34 uds. 

Contadores control Red 32 uds. 

Transmisores de presión 4 uds. 

Válvulas motorizadas 10 uds. 

Válvulas seccionamiento 38 uds. 

Instalación de Tuberías bajo zanja L(m.l.). 

Nuevas 8.609 m.l. 
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Sustitución 1.350 m.l. 

Plantas Solares Fotovoltaicas 

I.S.F.V. CASA PORTILLO 1.620 kWp.  

I.S.F.V. LOMA CALERA 324 kWp.  

I.S.F.V. CASA ALCÁNTARA 216 kWp.  

I.S.F.V. EDAR 63 kWp.  

I.S.F.V. SOLAN 1.620 kWp.  

I.S.F.V. MOAIRE 216 kWp. 

Sustitución de elementos hidráulicos 

Colectores en Armarios 181 uds. 

Hidrantes en Armarios 618 uds. 

Telecontrol  

Digitalización y Visor GIS  

 

c) Extracto de las partes más relevantes de las especificaciones técnicas del proyecto, 

mediante el que se pruebe el ajuste con la descripción del objetivo 48 

El proyecto se ajusta al objetivo 48 de la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 

aprobación de la evaluación del PRTR de España (en adelante CID) ya que contribuye a modernizar 

el número de hectáreas fijado en dicho objetivo (100.000 ha en el año 2026) en términos de ahorro 

de agua y eficiencia energética mediante las siguientes actuaciones: 

- Sustitución de energías de fuentes fósiles por fuentes de energía renovables 

(fundamentalmente fotovoltaica). El proyecto contempla la instalación de seis plantas fotovoltaicas 

junto a los centros de consumo (estaciones de bombeo) de la Comunidad de Regantes, para sustituir 

parte del consumo de fuentes de energía convencional por energía renovable. El objetivo es reducir 

el consumo eléctrico de red, y por tanto las emisiones contaminantes y la dependencia energética. 

Instalación de contadores y sistemas de telecontrol. Los hidrantes disponen de terminales 

remotos de campo para el control y telemando a nivel de tomas, así como la lectura de los contadores. 

d) Nº de hectáreas de regadío modernizadas 

2.926 ha 

e) Consumo de energía antes y después de los trabajos de modernización 

El consumo energético antes de los trabajos de modernización, es el correspondiente a los 

datos reflejados en las facturas que se adjuntan como documentación complementaria: 
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Consumo energético antes de la actuación: 5.311 MWh/año 

El consumo tras la actuación es el estimado en función del ahorro esperado tras la ejecución 

del proyecto: 

Consumo energético estimado tras la actuación: 2.477 MWh/año 

Capacidad operativa adicional instalada 

Según el Acto Delegado de 28/9/2021 por el que se completa el Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, mediante el establecimiento de los indicadores comunes y los elementos detallados 

del cuadro de indicadores de recuperación y resiliencia, la capacidad operativa adicional instalada 

es la instalada para la energía renovable gracias al apoyo recibido a través de las medidas del 

Mecanismo y que esté operativa (es decir, conectada a la red, si procede, y completamente lista 

para producir energía o que ya la esté produciendo). La capacidad de producción se definirá como 

la «capacidad eléctrica máxima neta», según la definición de Eurostat. 

 

Por «energía renovable» se entenderá «la energía procedente de fuentes renovables no fósiles, es 

decir, energía eólica, energía solar (térmica y fotovoltaica) y energía geotérmica, energía ambiente, 

energía mareomotriz, energía undimotriz y otros tipos de energía oceánica, energía hidráulica y 

energía procedente de biomasa, gases de vertedero, gases de plantas de depuración y biogás» 

(véase la Directiva 2018/2001). El indicador también incluirá la capacidad de electrolizadores para 

la producción de hidrógeno creada gracias al apoyo recibido a través de las medidas del 

Mecanismo. Los datos correspondientes a este indicador se recopilarán y comunicarán por 

separado, distinguiendo entre i) la capacidad de producción de energía renovable y ii) la capacidad 

de electrolizadores para la producción de hidrógeno. 

 

En este caso, teniendo en cuenta las características del proyecto, la capacidad operativa instalada 

es la que se recoge en la siguiente tabla: 
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PRODUCCIÓN DE ENERGÍA RENOVABLE 

PLANTA POTENCIA (kW) 

CAPACIDAD OPERATIVA 

ADICIONAL INSTALADA PARA 

ENERGÍA RENOVABLE (kW)* 

PLANTA SOLAR 

FOTOVOLTAICA 

 

1. I.S.F.V. CASA PORTILLO 1.620 kWp.  

2. I.S.F.V. LOMA CALERA 324 kWp.  

3. I.S.F.V. CASA ALCÁNTARA 216 kWp. 

4. I.S.F.V. MOAIRE 216 kWp. 

5. I.S.F.V. EDAR 63 kWp. 

6. I.S.F.V. SOLAN 1.620 kWp.  

 

 

1. I.S.F.V. CASA PORTILLO 1.500 kWp.  

2. I.S.F.V. LOMA CALERA 300 kWp.  

3. I.S.F.V. CASA ALCÁNTARA 200 kWp. 

4. I.S.F.V. MOAIRE 200 kWp. 

5. I.S.F.V. EDAR 75 kWp. 

6. I.S.F.V. SOLAN 1.500 kWp.  

 

 

Se resumen los datos anteriores en las siguientes tablas: 

Nombre del proyecto y su 

localización 

PROYECTO DE MEJORA DE LA 

EFICIENCIA ENERGÉTICA 

MEDIANTE EL EMPLEO DE ENERGÍA 

FOTOVOLTAICA Y DE 

DIGITALIZACIÓN INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA 

ZONA II DE LAS VEGAS ALTA Y 

MEDIA DEL SEGURA DE BLANCA 

(MURCIA) 

Extracto de las partes más 

relevantes de las especificaciones 

técnicas del proyecto, mediante el 

que se pruebe el ajuste con la 

descripción del objetivo y la 

inversión en el CID 

El proyecto contempla la instalación de 

una planta fotovoltaica junto al centro de 

consumo (estación de bombeo) de la 

Comunidad de regantes, para sustituir 

parte del consumo de fuentes de energía 

convencional por energía renovable. El 

objetivo es reducir el consumo eléctrico de 

red, y por tanto las emisiones 

contaminantes y la dependencia 

energética. 

 

Sustitución de elementos de telecontrol 

que permitan modificar el sistema de 

comunicación para conseguir una gestión 

del riego más eficiente. 
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Nº de hectáreas de regadío 

modernizadas 
2.926 ha 

 

 

Consumo de agua y energía antes 

de los trabajos de modernización 
ANTES DESPUÉS AHORRO 

Consumo total de agua (m3/año) - - - 

Consumo de energía (MWh/año) 5.311 2.477 2.834 

Agua no convencional (m3/año) - - - 
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5. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

Se incluye la siguiente documentación complementaria: 

Declaración responsable sobre el cumplimiento del DNSH:  

Declaración responsable del compromiso de cumplimiento del principio del DNSH en la 

actuación financiada por el PRTR. 

Documento de la Comunidad de Regantes donde se comprometa a cumplir las siguientes 

condiciones: 

a) El haberse dotado de un mecanismo suficiente para poder exigir a las explotaciones el 

cumplimiento de las condiciones del informe o la declaración de impacto ambiental en lo que les 

afecte. 

b) El aplicar una tarifa binómica orientada a fomentar el ahorro en el uso del agua en la zona 

modernizada. 

c) El contar con personal propio o externalizado con formación técnica adecuada al manejo 

de la infraestructura y el equipamiento. 

d) Compromiso de facilitar la recogida de los datos necesarios sobre los indicadores 

seleccionados para la actuación. 

 

Declaración de obras de interés general. 

Ley 55/1.999 de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social 

(Órgano JEFATURA DEL ESTADO. Publicado en BOE núm. 312 de 30 de diciembre de 1999). 

Derecho de uso de aguas. 

Convenio Regulador firmado entre SEIASA y la Comunidad de Regantes. Anexo 7 del 

Convenio Regulador para la financiación, construcción, entrega, recepción y seguimiento 

medioambiental de las obras del PROYECTO DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 

MEDIANTE EL EMPLEO DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA Y DE DIGITALIZACIÓN 

INTEGRAL DE LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ZONA II DE LAS VEGAS ALTA Y 

MEDIA DEL SEGURA DE BLANCA (MURCIA). 
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Informe de la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica 

del Segura. La Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del Segura 

ha emitido un Informe de Compatibilidad e Integración del Proyecto con el Plan Hidrológico y de 

existencia de derecho al uso del agua de la Comunidad de Regantes. 

 

Facturas eléctricas que justifican los datos de partida del consumo eléctrico en el Anexo 7 

del Convenio. 
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Declaración responsable sobre el cumplimiento del DNSH 
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Documento de la Comunidad de Regantes donde se 

comprometa a cumplir las siguientes condiciones 
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Declaración de obras de interés general 
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Derecho de uso de aguas 
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MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

 

N/R: ASM-15/2021 

(Citar en cualquier contestación) 

 

Comunidad de Regantes Zona II 

Vegas Alta y Media del Segura 

G30077622 

  

ASUNTO: Modificación de características de concesión del aprovechamiento nº 7665 de aguas 

depuradas otorgadas a precario, artículo 55.3 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 

de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.  

DOCUMENTO: NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN. 

EXPEDIENTE INICIADO DE OFICIO. 
TITULAR: Comunidad de Regantes Zona II Vegas Alta y Media del Segura, EDAR de Blanca 
 

Cumplidos los trámites exigidos y vistos los informes correspondientes, con fecha 03/08/2021 el 

Presidente de esta Confederación Hidrográfica ha dictado la siguiente resolución: 

  

“HECHOS Y ANTECEDENTES  

1. Este Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico ha podido comprobar que existen diversos 

expedientes de aguas depuradas en los que se dictó resolución, por la Presidencia de esta 

Confederación Hidrográfica del Segura, O.A., en aplicación del artículo 55.3 del Texto Refundido 

de la Ley de Aguas (RDL 1/2001), otorgando la concesión del aprovechamiento a precario. 

2. Con fecha 16/06/2021 se le concedió trámite de audiencia a los titulares de los aprovechamientos 

indicados en el Anejo I, indicándoles que se procedería a eliminar la condición de “a precario” en 

las concesiones de los aprovechamientos de los que son titulares, manteniendo el resto de 

características del aprovechamiento exactamente igual que en la resolución que se dictó cuando 

fue otorgada la concesión. Se le otorgó un plazo de 10 días a los titulares de la concesión para 

examinar el expediente y alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimaran 

oportunos al respecto, si así lo deseaban; se le comunicó que de no recibirse respuesta alguna en 

el plazo otorgado, se redactaría propuesta de resolución del expediente. 

 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. En el artículo 55.3 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Aguas, se establecen las facultades del organismo de cuenca en 

relación con el aprovechamiento y control de los caudales concedidos, y se indica textualmente 

“Cuando existan caudales reservados o comprendidos en algún plan del Estado que no sean 

objeto de aprovechamiento inmediato, podrán otorgarse concesiones a precario que no 

consolidarán derecho alguno ni darán lugar a indemnización si el organismo de cuenca reduce 

los caudales o revoca las autorizaciones.” 

II. El artículo 12.4 de la Orden de 13 de agosto de 1999 por la que se dispone la publicación de las 

determinaciones de contenido normativo del Plan Hidrológico de Cuenca del Segura, aprobado 

por el Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, se indicó que “Se mantiene la reserva a favor del 

Estado de cualquier posible recurso aún no asignado, conforme a lo dispuesto en el Real 

Decreto-ley 3/1986, de 30 de diciembre.” 

III. En el artículo 18 de la normativa del Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el que se 

aprueban los Planes Hidrológicos de cuenca se cita textualmente que “Se mantiene la reserva a 

favor del Estado de cualquier posible recurso aún no asignado, conforme a lo dispuesto en el 

Real Decreto-Ley 3/1986, de 30 de diciembre.” 

IV. Posteriormente, en la disposición derogatoria única de la normativa del Real Decreto 594/2014, de 

11 de julio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Segura, 

se derogó el Plan Hidrológico de cuenca del Segura “Quedan derogados el artículo 1.1.f) «Plan 
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Hidrológico del Segura» del Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el que se aprueban los 

planes hidrológicos de cuenca y la Orden de 13 de agosto de 1999 por la que se dispone la 

publicación de las determinaciones de contenido normativo del Plan Hidrológico de cuenca del 

Segura.” Además, ni en la normativa del Real Decreto 594/2014 ni en la normativa vigente del 

Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión de los Planes Hidrológicos 

de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, 

Segura y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, 

Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro, se reserva a favor del Estado los caudales no asignados.  

V. Por tanto, al derogarse el Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura en el que se mantenía la 

reserva a favor del Estado de cualquier posible recurso aún no asignado, conforme a lo dispuesto 

en el Real Decreto-Ley 3/1986, de 30 de diciembre, se debe adecuar las resoluciones otorgadas 

con anterioridad a esa fecha con el objeto de restablecer las concesiones a la normativa vigente, es 

decir sin condición de a precario, en aquellas concesiones que se otorgaron con esa condición. 

VI. Con fecha 16/06/2021, se realizó trámite de audiencia a los titulares de los aprovechamientos 

indicados en el Anejo I, indicándoles que se procedería a eliminar la condición de “a precario” en 

las concesiones de los aprovechamientos de los que son titulares, manteniendo el resto de 

características de la concesión exactamente igual que en la resolución que se dictó cuando fue 

otorgada la concesión. Se le otorgó un plazo de 10 días a los titulares de la concesión para 

examinar el expediente y alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimaran 

oportunos al respecto, si así lo deseaban; se le comunicó que de no recibirse respuesta alguna en 

el plazo otorgado, se redactaría propuesta de resolución del expediente. No se ha recibido 

alegación por parte del titular de la concesión oponiéndose al trámite de audiencia en el plazo 

otorgado.” 

 

Se estima procedente dictar la siguiente  

 

RESOLUCIÓN:   

“PRIMERO: Eliminar la condición de “a precario” en la concesión del aprovechamiento nº 7665; 

manteniendo el resto de características del aprovechamiento exactamente igual que en la resolución que 

se dictó cuando fue otorgada la concesión. 

SEGUNDO: Dar traslado de esta Resolución al Servicio de Policía de Aguas y Cauces a fin de realizar 

las actuaciones pertinentes de vigilancia y control del aprovechamiento. 

TERCERO: Dar Traslado de esta Resolución al Servicio de Aforos y Control de Aprovechamientos, a 

los efectos pertinentes. 

CUARTO: Dar traslado de esta Resolución al Jefe del Registro de Aguas para proceder, conforme a lo 

determinado en el art. 80 del texto refundido de la Ley de Aguas, a la modificación autorizada.” 

   

Lo que comunico para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que esta resolución es definitiva en vía 

administrativa, pudiendo interponer de forma potestativa recurso de reposición ante el Sr. Presidente de la 

C.H.S. en el plazo de UN MES a contar del día siguiente al de recepción de la presente notificación y, 

contra la resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso contencioso-administrativo ante la Sala 

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia en el plazo de 

dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que sea notificada dicha resolución, si ésta es 

expresa, o desde que pueda entenderse desestimado por silencio administrativo.  
 

EL COMISARIO DE AGUAS, 

Francisco Javier García Garay. 
Firmado electrónicamente. 
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ANEXO 7. MEJORAS AMBIENTALES EN LA ACTUACIÓN. MODELO DE FICHA CON INDICADORES 

MEDIOAMBIENTALES.  

Según el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la evaluación de 
los Planes de Recuperación y Resiliencia debe garantizar que todas y cada una de las medidas 
(es decir, cada reforma y cada inversión) comprendidas en el plan cumplen con el principio de 
«no causar un perjuicio significativo» [principio DNSH, por sus siglas en inglés (Do No 
Significant Harm)].  
 
En este marco, las actuaciones que integran el “Plan para la mejora de la eficiencia y la 
sostenibilidad en regadíos” no deben ocasionar un perjuicio significativo a los objetivos 
medioambientales recogidos en el artículo 9 del Reglamento de taxonomía (Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica 
el Reglamento (UE) 2019/2088):  
 

• La adaptación al cambio climático. 
• La mitigación del cambio climático. 
• Uso sostenible y protección de los recursos hídricos. 
• Transición hacia una economía circular. 
• Prevención y control de la contaminación. 
• Protección y recuperación de la biodiversidad y de los ecosistemas. 

 
El cumplimiento del principio DNSH, debe garantizarse desde la concepción del propio plan, 
para lo cual se incorporarán las medidas recogidas a continuación en los proyectos y obras 
regulados por el presente convenio, siempre que sean de aplicación por la naturaleza de la 
actuación a ejecutar.  
 
Estas medidas contribuyen al logro de los objetivos medioambientales antes citados, a través 
de la reducción de la contaminación difusa por nitratos y fosfatos procedente del regadío, la 
disminución de la contaminación por fitosanitarios y plaguicidas, la mejora en la eficiencia del 
uso del agua y la energía y la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, así como 
la protección del suelo y la mejora del paisaje y la biodiversidad. 
 
1. La inversión ha de garantizar la adopción de medidas técnicas en el proyecto que permitan 

aumentar la superficie de riego con sistema eficiente (goteo, aspersión, etc.), siempre que 
el objeto de la inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico compatibles con esta 
posibilidad. 
 

2. El proyecto incorporará, dentro del anexo medioambiental, en todos los casos, acciones 
concretas de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los 
miembros de las Comunidades de usuarios del agua beneficiarias de cada obra, que se 
desarrollarán antes de hacerles entrega de la misma. Entre otros contenidos, se incluirá 
la formación para la interpretación y el manejo de equipos de control y monitorización 
del riego en los casos en los que se hayan instalado y, en todo caso, los códigos de buenas 
prácticas agrarias en vigor, incidiendo especialmente en la aplicación de medidas de 
conservación del suelo y de prácticas agrícolas que mejoren la eficiencia en el uso del 
agua, así como en el mantenimiento de aquellas estructuras de conservación y de 
retención de nutrientes que se hayan implantado en aplicación de este anexo. 
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3. El proyecto incorporará dispositivos para la medición del volumen de agua de riego por 
cada hidrante instalado, siempre que el objeto de la inversión incluya actuaciones de 
carácter hidráulico compatibles con esta posibilidad. Esta medida incluye el compromiso 
por parte de la comunidad de usuarios del agua beneficiaria de aplicar una tarificación 
binómica del agua, para fomentar el uso eficiente del agua. 

 
4. El proyecto incorporará las herramientas necesarias para la monitorización por sensores 

del contenido de humedad del suelo, mediante la medida del contenido volumétrico y/o 
potencial matricial del agua en el suelo (sensores y unidad de telecontrol), siempre que el 
objeto de la inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico compatibles con esa 
posibilidad. Los datos que registren quedarán a disposición de los usuarios del agua, 
permitiendo que se ajusten las dosis de riego a las necesidades hídricas del cultivo. 
Previamente, a nivel de proyecto se realizará un estudio para que dicha monitorización 
de sensores sea la apropiada a las características del suelo y cultivo existentes a nivel de 
parcela.  
 

5. El proyecto incluirá, para la superficie a modernizar, la instalación de un sistema 
común/colectivo de monitorización automática para el control y seguimiento del 
contenido de nutrientes, principalmente nitrógeno y potasio en el agua del riego, antes 
de su aplicación, así como de otros iones potencialmente contaminantes de las masas de 
agua (nitratos y fosfatos) con respecto a la actividad agrícola para la zona y usos, siempre 
que el objeto de la inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico compatibles con 
esta posibilidad. Respecto a los retornos, se llevará a cabo la instalación de sensores que 
monitoricen los retornos más representativos para cada caso, siempre aguas abajo de la 
zona a modernizar, cuando las circunstancias de carácter técnico y la viabilidad así lo 
permitan. Igualmente, podría ser analizada para este fin, en caso de suficiente 
representatividad, el uso de la red de puntos de control con acceso público de los órganos 
de cuenca. 
 

6. Aquellos proyectos que incluyan la construcción de balsas de riego, deberán integrar en 
su diseño, gestión y mantenimiento, medidas para mitigar daños a la fauna. En particular, 
se implementarán: 

 
- Medidas para evitar la entrada en las infraestructuras. 
- Medidas para facilitar la salida del vaso en caso de accidente. 
- Cuando sea viable se construirán pequeños bebederos para la fauna silvestre 

junto a las balsas, que faciliten el acceso y la salida de fauna, asegurando la 
presencia de agua durante todo el año para que se cumpla la misión de bebedero 
y de reproducción de anfibios. Deberán ser objeto de mantenimiento por parte 
de la comunidad de usuarios del agua beneficiaria para asegurar su función. 

 
7. La inversión ha de incluir a nivel de proyecto, siempre que el objeto de la inversión incluya 

actuaciones de carácter hidráulico y se disponga de capacidad de uso del terreno 
necesario, la ejecución de estructuras vegetales de conservación destinadas a la retención 
y regulación de aguas, y/o control de escorrentías, absorción de nutrientes y protección 
frente a la erosión del suelo, y/u otras superficies de retención de nutrientes con objeto 
de reducir la contaminación difusa. Serán también objetivos de estas medidas la mejora 
del paisaje y la biodiversidad.  

 
Las estructuras vegetales de conservación podrán ser:  
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1. Lineales a modo de barreras semipermeables localizadas perimetralmente, con una 
anchura mínima de 2-3 m en proyección horizontal, estimando el crecimiento que se 
alcanzará a los dos años de la plantación, y dispuestas perpendiculares a la línea de 
máxima pendiente o al flujo principal de escorrentías o zonas de formación de regueros.  
 
2. Puntualmente en el interior de las tierras de cultivo también dispuestas 
perpendiculares a la línea de máxima pendiente o alternativamente al flujo principal de 
escorrentías o zonas de formación de regueros. 
 
3. Agrupaciones vegetales en zonas no productivas o marginales de la explotación 
(incluyéndose zonas no regadas) 
 
Para todo tipo de estructuras vegetales habrá que determinar con criterios técnicos de 
multifuncionalidad y sostenibilidad, las especies  utilizadas (que serán siempre autóctonas 
de la zona, nunca se utilizarán especies invasoras, priorizándose en la selección especies 
de interés para la conservación del suelo (fijación de suelo y estabilización) y otras por su 
función ecológica respecto a fauna auxiliar (enemigos naturales y polinizadores). 
Asimismo se determinará la densidad de plantación y grado de cobertura a alcanzar y la 
ubicación concreta tras un análisis cartográfico contrastado con la realidad del terreno y 
se ha de prever la infraestructura de riego para los primeros años de la plantación. 

 
Otras superficies de retención de nutrientes a implantar son: 
 

o Filtros verdes destinados a la eliminación de los nutrientes. 
o Superficies destinadas a la recuperación y revegetación con especies 

autóctonas de infraestructuras hidráulicas (taludes de embalses y tuberías de 
conducción). 

o Superficies destinadas a la recuperación y revegetación con especies 
autóctonas de la red de drenaje, tanto natural (cauces, ramblas) como artificial 
(canales, drenes y colectores). 

o Superficies destinadas a la recuperación y revegetación de especies 
autóctonas de los linderos de caminos. 

o Otras superficies destinadas a la recuperación y revegetación con especies. 
o Superficies destinadas a la construcción de charcas y humedales 

reconduciendo parte de los caudales. 
o Superficies destinadas a biorreactores. 
o Cubiertas vegetales. 

 
Para garantizar la eficacia de estas soluciones basadas en la naturaleza, tanto la de 
estructuras vegetales de conservación como la de otras superficies de retención de 
nutrientes, han de implantarse en una superficie suficiente y justificando técnicamente 
su localización en aquellas zonas en las que maximicen su efecto de filtro y retención de 
nutrientes. 

 
8. El proyecto especificará en el anejo medioambiental cómo el proyecto incorpora las 

medidas adoptadas para la mejora de la eficiencia energética.   
 

9. El proyecto incorporará en su caso las medidas ambientales establecidas por el Órgano 
Ambiental en la Resolución Ambiental.  
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El control de su eficacia estará recogido en el Programa de Vigilancia Ambiental que se ha 
de adoptar para cada proyecto, incluyendo indicadores, que serán de tipo cuantitativo 
siempre que sea posible y se ajustarán a lo establecido a este respecto en el presente 
convenio.  
 
El Programa de Vigilancia Ambiental comprenderá tanto la fase de ejecución, como la 
fase de seguimiento ambiental posterior a la ejecución de las obras, durante los 5 
primeros años tras la entrega de las mismas. Entre otras actuaciones, recogerá el plan 
de seguimiento y mantenimiento de los dispositivos instalados según los casos (sensores 
y telecontrol), así como la reposición de marras en el caso de las estructuras vegetales 
de conservación y su mantenimiento con riego durante los tres primeros años. También 
incluirá el mantenimiento de otras estructuras de conservación y de retención de 
nutrientes que se hayan instalado, garantizando su funcionamiento y persistencia. 

 
10. En aquellas actuaciones en las que se utilicen aguas desaladas o en las que se implanten 

instalaciones para rebajar el contenido de sales en el agua existente para adaptarla a su 
uso agrícola, se deberá usar la «mejor tecnología disponible en el sector, que tenga el 
menor impacto ambiental». En estos proyectos, se incluirá una descripción exhaustiva de 
la tecnología utilizada, así como de los impactos que ésta pueda causar. Estas tecnologías 
deberán estar entre las establecidas en el estudio realizado, a solicitud del MAPA, por la 
Universidad Politécnica de Cartagena, centro público que ha elaborado numerosos 
proyectos y contratos relacionados con la desalinización de agua marina y la 
desalobración de aguas continentales o procedentes de estaciones de depuración para su 
uso en el regadío. Este documento será facilitado por el MAPA a SEIASA y a las 
comunidades de usuarios beneficiarias. Asimismo podrá ser descargado de la página web 
del MAPA, a través del apartado correspondiente a la política de regadíos. 

– En relación a los proyectos que usen aguas desaladas procedentes de agua de mar, este 
informe aportará información sobre la tecnología de desalación usada en la Estación 
Desaladora de Agua Marina suministradora de agua a la Comunidad de Usuarios del Agua 
de que se trate. Asimismo, dicho informe valorará la idoneidad de las actuaciones 
propuestas en cada uno de este tipo de proyectos para optimizar la gestión y uso del agua 
desalada una vez que sale de la Estación Desaladora de Agua Marina. 

– En relación a los proyectos que usen aguas desalobradas, el informe debe valorar la 
información aportada en los proyectos redactados en relación a la tecnología utilizada 
para su desalación, y comparará dichas tecnologías con las mejores tecnologías operativas 
disponibles en cada fase de los procesos de desalación. Finalmente, el organismo 
científico emitirá un informe que determine que las tecnologías incluidas en estos 
proyectos se encuentran entre las mejores tecnologías disponibles, con un menor 
impacto ambiental. Además, en este informe se definirá el procedimiento empleado para 
la gestión de la salmuera resultante del proceso, indicando si éste es el adecuado para la 
instalación proyectada. 

Condiciones a cumplir en todas las fases de diseño y ejecución de las actuaciones 
seleccionadas: 

Cada una de las actuaciones seleccionadas deberá ser autoevaluada para asegurar su 
cumplimiento con el DNSH según lo establecido en la Guía 2021/C58/01. 
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La autoevaluación del DNSH de la actuación se incluirá en el proyecto redactado, lo que 
permite el control del cumplimiento de este principio desde la concepción del propio 
proyecto. 

Las medidas propuestas en el presente anexo 7 tienen como objetivo ayudar a dar 
cumplimiento al DNSH de cada una de las actuaciones. Para su aplicación en cada uno de 
los proyectos también se incluyen en el convenio SEIASA-Comunidad de Usuarios del 
Agua. 

Para asegurar la correcta integración de estas medidas en la redacción de proyectos y en 
la posterior ejecución y explotación de las obras se deberán tener en cuenta: 

– Las Directrices Científico-Técnicas en aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo al medio ambiente» elaboradas por la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, M.P. (CSIC), a través del Centro de Edafología y Biología 
Aplicada del Segura (CEBAS) mediante un Acuerdo de Encomienda de Gestión entre el 
Ministerio De Agricultura, Pesca Y Alimentación (MAPA) y este Organismo. 

Las directrices son las siguientes: 

• Directrices científico-técnicas para establecimiento de sistemas de monitorización por 
sensores del contenido de humedad del suelo. 

• Directrices científico-técnicas para el establecimiento de sistemas colectivos de 
monitorización automática para el control y seguimiento de la calidad del agua de riego. 

• Directrices científico-técnicas de diseño, gestión y mantenimiento de medidas para 
mitigar daños a la fauna en las balsas de riego e infraestructuras asociadas y medidas 
complementarias para mejorar la habitabilidad para la fauna. 

• Directrices científico-técnicas para la ejecución y mantenimiento de estructuras 
vegetales de conservación. 

• Programa de divulgación y formación en buenas prácticas agrarias. 

– Estudio de la Universidad Politécnica de Cartagena de la mejor tecnología disponible en 
desalación, que tenga el menor impacto ambiental, para los proyectos incluidos en el 
«Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos» realizado por dicho 
organismo público a instancias del MAPA. 

– Guía ambiental elaborada por el MAPA para que los proyectos cumplan con el principio 
DNSH desde su concepción. 

 
Durante los primeros cinco años de explotación de las obras por parte de la Comunidad de 
Regantes, SEIASA recabará de la Comunidad de usuarios del agua los siguientes Indicadores 
Medioambientales de aplicación, quien se encuentra obligada a aportarlos, en función de la 
actuación, de acuerdo con el modelo expresado a continuación en este Anexo:  
 
INDICADORES MEDIOAMBIENTALES.  
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• INDICADOR Nº 1: VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO TRAS LA MODERNIZACIÓN (m3/año A 
ESCALA DE INFRAESTRUCTURA) MEDIDOS EN TÉRMINOS DE EFICIENCIA HÍDRICA. 
 

• INDICADOR Nº 2: CONSUMO DE ENERGÍA Y/O EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA 
INFRAESTRUCTURA TRAS LA MODERNIZACIÓN (MWh/año y/o kWh/m3 agua 
impulsada). 
 

• INDICADOR Nº 3: CONSUMO DE AGUAS NO CONVENCIONALES (m3/año). 
 

• INDICADOR Nº 4: CONCENTRACIÓN DE NO3 EN EL PUNTO DE LA RED DE SEGUIMIENTO 
DEL ESTADO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS MÁS REPRESENTATIVO DE LA ZONA.  
 

• INDICADOR Nº 5: SUPERFICIE DE RIEGO CONTROLADA Y GESTIONADA CON TIC: 
MEDIDORES Y GESTIÓN DEL USO DEL AGUA EN PARCELA (HA) CON TARIFAS 
ORIENTADAS A LA EFICIENCIA EN EL USO DEL AGUA.  
 

• INDICADOR Nº 6: GASTO EN LA MEJORA AMBIENTAL DEL REGADÍO. 
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INDICADOR Nº 1: VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO TRAS LA MODERNIZACIÓN (m3/año A ESCALA DE INFRAESTRUCTURA) MEDIDOS EN TÉRMINOS DE 

EFICIENCIA HÍDRICA. 

Fuente de agua (denominación)       Total 

Tipo de agua (superficial, subterránea, EDAR, etc.)    - 

Masa de agua del recurso (denominación)       - 

Presión por extracciones (SI/NO)    - 

Punto de medición (denominación y definición inequívoca del 
punto concreto) 

      - 

Tipo de contador y DN. Otros aforadores       - 

Año/años de medición previa a la obra       - 

Volumen previo a la ejecución de las obras (m3/año) (a)1         

Volumen año 1 (m3) (202_) (b)         

Volumen año 2 (m3) (202_) (c)         

Volumen año 3 (m3) (202_) (d)         

Volumen año 4 (m3) (202_) (e)         

Volumen año 5 (m3) (202_) (f)         

Ahorro año 1 (m3) (a) - (b)         

Ahorro año 2 (m3) (a) - (c)         

Ahorro año 3 (m3) (a) - (d)         

Ahorro año 4 (m3) (a) - (e)         

Ahorro año 5 (m3) (a) - (f)         

Ahorro año 1 (%) ((a) - (b))/(a)         

Ahorro año 2 (%) ((a) - (c))/(a)         

Ahorro año 3 (%) ((a) - (d))/(a)         

Ahorro año 4 (%) ((a) - (e))/(a)         

Ahorro año 5 (%) ((a) - (f))/(a)         

 
1 Indicar por fuentes y año el documento acreditativo que justifica el valor adoptado y que se adjunta a la presente documentación.  
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INDICADOR Nº 2: CONSUMO DE ENERGÍA Y/O EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA INFRAESTRUCTURA TRAS LA MODERNIZACIÓN (MWh/año y/o kWh/m3 

agua impulsada). 

Fuente de energía (Electricidad red, gasoil, etc.) ELECTRIC ELECTRIC ELECTRIC ELECTRIC ELECTRIC ELECTRIC Total 

Punto de suministro de red eléctrica 
(denominación y CUPS, donde proceda) 

SOLAN 
CUPS:ES0021000
005857494LN 

EDAR 
CUPS:ES0021000
013044482LY 

MOAIRE 
CUPS:ES0021000
013999088PC 

ALCÁNTARA 
CUPS:ES0021000
015392814TS 

CALERA 
CUPS:ES0021000
015392917MA 

PORTILLO 
CUPS:ES0021000
016095455YY 

 

Año/años de medición previa a la obra.  
AÑOS 2020-2021-
2022 

AÑOS 2020-
2021-2022 

 AÑOS 2020-
2021-2022 

 AÑOS 2020-
2021-2022-2023 

  AÑOS 2020-
2021-2022 

  AÑOS 2020-
2021-2022-2023 

 

Energía consumida previa a la ejecución de las 
obras (MWh/año) (a)2 

2.013 233 725 70 367 1.903 5.311 

Energía consumida año 1 (MWh/año) (202_) 
(b) 

           

Energía consumida año 2 (MWh/año) (202_) 
(c) 

           

Energía consumida año 3 (MWh/año) (202_) 
(d) 

          

Energía consumida año 4 (MWh/año) (202_) 
(e) 

      
 

  
  

Energía consumida año 5 (MWh/año) (202_) (f)           
Ahorro año 1 (MWh/año) (a) - (b)3           
Ahorro año 2 (MWh/año) (a) - (c)           
Ahorro año 3 (MWh/año) (a) - (d)           
Ahorro año 4 (MWh/año) (a) - (e)           
Ahorro año 5 (MWh/año) (a) - (f)           
Ahorro año 1 (%) ((a) - (b))/(a)           
Ahorro año 2 (%) ((a) - (c))/(a)           
Ahorro año 3 (%) ((a) - (d))/(a)           
Ahorro año 4 (%) ((a) - (e))/(a)           
Ahorro año 5 (%) ((a) - (f))/(a)           

 
2 Indicar por fuentes y año el documento acreditativo que justifica el valor adoptado y que se adjunta a la presente documentación. 
3 Además del ahorro en MWh/año, se expresará el ahorro en tCO2, según metodología de cálculo del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.  
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Eficiencia energética previa a la ejecución de 
las obras (kWh/m3) (g) 

 
 
 

 
 

  
 

Eficiencia energética año 1 (kWh/m3) agua 
impulsada (h) 

       

Eficiencia energética año 2 (kWh/m3) agua 
impulsada (i) 

       

Eficiencia energética año 3 (kWh/m3) agua 
impulsada (j) 

 
 

 
 

  
 

Eficiencia energética año 4 (kWh/m3) agua 
impulsada (k) 

       

Eficiencia energética año 5 (kWh/m3) agua 
impulsada (m) 

       

Mejora de la eficiencia año 1 (kWh/m3) (g) – (h)        

Mejora de la eficiencia año 2 (kWh/m3) (g) – (i)        

Mejora de la eficiencia año 3 (kWh/m3) (g) – (j)        

Mejora de la eficiencia año 4 (kWh/m3) (g) – (k)        

Mejora de la eficiencia año 5 (kWh/m3) (g) – 
(m) 

       

Mejora de la eficiencia año 1 (%) ((g) – (h))/(g)        

Mejora de la eficiencia año 2 (%) ((g) – (i))/(g)        

Mejora de la eficiencia año 3 (%) ((g) – (j))/(g)        

Mejora de la eficiencia año 4 (%) ((g) – (k))/(g)        

Mejora de la eficiencia año 5 (%) ((g) – (m))/(g)        
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INDICADOR Nº 3: CONSUMO DE AGUAS NO CONVENCIONALES (m3/año) 

Fuente de agua (denominación)        Total 

Tipo de agua (superficial, subterránea, EDAR, etc.)        - 

Masa de agua del recurso (denominación)     - 

Presión por extracciones (SI/NO)     - 

Punto de medición (denominación y definición inequívoca del 
punto concreto) 

  
 

    - 

Tipo de contador y DN. Otros aforadores.        - 

Año/años de medición previa a la obra.         - 

Volumen previo a la ejecución de las obras (m3/año) (a)4          

Volumen año 1 (m3) (202_) (b)          

Volumen año 2 (m3) (202_) (c)          

Volumen año 3 (m3) (202_) (d)          

Volumen año 4 (m3) (202_) (e)          

Volumen año 5 (m3) (202_) (f)          

Variación año 1 (m3) (b) - (a)          

Variación año 2 (m3) (c) - (a)          

Variación año 3 (m3) (d) - (a)          

Variación año 4 (m3) (e) - (a)          

Variación año 5 (m3) (f) - (a)          

 
4 Indicar por fuentes y año el documento acreditativo que justifica el valor adoptado y que se adjunta a la presente documentación. 
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INDICADOR Nº4: CONCENTRACIÓN DE NO3 EN EL PUNTO DE LA RED DE SEGUIMIENTO DEL ESTADO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS MÁS REPRESENTATIVO DE 

LA ZONA.  

Masa de agua (Denominación)         

Tipo de agua (superficial, subterránea)         

Código de la masa de agua         

Estado químico de la masa de agua.      

Punto de seguimiento (designación inequívoca)         

Concentración de NO3 Año 0 (202_) (mg/l)         

Concentración de NO3 Año 1 (202_) (mg/l)5         

Concentración de NO3 Año 2 (202_) (mg/l)         

Concentración de NO3 Año 3 (202_) (mg/l)         

Concentración de NO3 Año 4 (202_) (mg/l)         

Concentración de NO3 Año 5 (202_) (mg/l)         

 

 
5 Para el caso del uso de sistemas de medición instalados durante la obra, se llevará a cabo la medición según las Directrices técnicas de aplicación de las medidas 
ambientales del Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos. 
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INDICADOR Nº5: SUPERFICIE DE RIEGO CONTROLADA Y GESTIONADA CON TIC: MEDIDORES Y GESTIÓN DEL USO DEL AGUA EN PARCELA (ha) CON TARIFAS 

ORIENTADAS AL USO DEL AGUA EN PARCELA.  

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC. Año 0 (202_)   

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC. Año 1 (202_)   

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC. Año 2 (202_)   

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC. Año 3 (202_)   

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC. Año 4 (202_)   

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC. Año 5 (202_)   

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma y permite discriminar consumo por regante. Año 0 (202_) 

  

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma y permite discriminar consumo por regante. Año 1 (202_) 

  

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma y permite discriminar consumo por regante. Año 2 (202_) 

  

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma y permite discriminar consumo por regante. Año 3 (202_) 

  

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma y permite discriminar consumo por regante. Año 4 (202_) 

  

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma y permite discriminar consumo por regante. Año 5 (202_) 

  

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma, permite discriminar consumo por regante y dispone de sondas de humedad utilizadas en la gestión del uso del agua. Año 0 
(202_) 

  

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma, permite discriminar consumo por regante y dispone de sondas de humedad utilizadas en la gestión del uso del agua. Año 1 
(202_) 

  

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma, permite discriminar consumo por regante y dispone de sondas de humedad utilizadas en la gestión del uso del agua. Año 2 
(202_) 

  



 
 

13                                                                CR ZONA II DE LAS VEGAS ALTA Y MEDIA DEL SEGURA DE BLANCA                                                                                            

  
   

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma, permite discriminar consumo por regante y dispone de sondas de humedad utilizadas en la gestión del uso del agua. Año 3 
(202_) 

  

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma, permite discriminar consumo por regante y dispone de sondas de humedad utilizadas en la gestión del uso del agua. Año 4 
(202_) 

  

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma, permite discriminar consumo por regante y dispone de sondas de humedad utilizadas en la gestión del uso del agua. Año 5 
(202_) 

  

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) con tarifas orientadas a la eficiencia en el uso del agua. Año 0 (202_)   

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) con tarifas orientadas a la eficiencia en el uso del agua. Año 1 (202_)   

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) con tarifas orientadas a la eficiencia en el uso del agua. Año 2 (202_)   

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) con tarifas orientadas a la eficiencia en el uso del agua. Año 3 (202_)   

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) con tarifas orientadas a la eficiencia en el uso del agua. Año 4 (202_)   

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) con tarifas orientadas a la eficiencia en el uso del agua. Año 5 (202_)   
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INDICADOR Nº6: GASTO EN LA MEJORA AMBIENTAL DEL REGADÍO.  

 

GASTO EN LA MEJORA AMBIENTAL DEL REGADÍO EN LA FASE DE OBRA: ___________ €6 

GASTO EN LA MEJORA AMBIENTAL DEL REGADÍO EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN AÑO 1: ___________ €7 

GASTO EN LA MEJORA AMBIENTAL DEL REGADÍO EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN AÑO 2: ___________ € 

GASTO EN LA MEJORA AMBIENTAL DEL REGADÍO EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN AÑO 3: ___________ € 

GASTO EN LA MEJORA AMBIENTAL DEL REGADÍO EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN AÑO 4: ___________ € 

GASTO EN LA MEJORA AMBIENTAL DEL REGADÍO EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN AÑO 5: ___________ € 

 

 
6 Importe certificado destinado a la mejora ambiental (sin IVA). Incluye, además de los importes certificados correspondientes a los capítulos ambientales, con carácter 
enunciativo y no limitativo aquellos relacionados con las publicaciones del IDAE (Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía) Ahorro y Eficiencia Energética en las 
Comunidades de Regantes y Ahorro y Eficiencia Energética en Agricultura de Regadío, así como otras relacionadas con éstas como instalación de contadores, sensores de 
humedad del suelo, sistema de automatización y telecontrol, etc. 
7 Importe empleado por la CR en el mantenimiento de las medidas ambientales, Plan de vigilancia ambiental, reposiciones u otro aspecto relacionado inequívocamente con 
las medidas ambientales adoptadas en la actuación (sin IVA). 
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CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA 
DEL SEGURA O.A. 

 
OFICINA DE PLANIFICACIÓN 
HIDROLÓGICA 

 

O  F  I  C  I  O 

 

   PLAZA DE FONTES, Nº 1 
30.001 MURCIA 
TEL.: 968 35 88 9 
 

CORREO ELECTRÓNICO    

  oficina.planificacion@chsegura.es 
 
 

 

 
MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

S/REF.  MINISTERIO DE AGRICULTURA PESCA Y 
ALIMENTACIÓN 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE REGADÍOS, CAMINOS 
NATURALES E INFRAESTRUCTURAS RURALES 
Gran Vía de San Francisco, 4-6 
28071 MADRID 

N/REF. INFOP 218/2023 - 3 

ASUNTO Informe de integración del proyecto con el 
plan hidrológico y de existencias de derecho 
al uso de agua objeto de modernización de 
riegos de la CR de la Zona II de las Vegas Alta 
y Media del Segura de Blanca 

Con fecha 30 de noviembre de 2023 se ha recibido en esta Oficina de Planificación Hidrológica un oficio 
procedente de esa Subdirección General, por el que se nos solicita informe en relación con la 
compatibilidad e integración del proyecto de modernización de riegos con el Plan Hidrológico de la 
Demarcación Hidrográfica del Segura para el ciclo 2022-27 y de la existencia de derecho al uso del agua 
para la Comunidad de Regantes de la Zona II de las Vegas Alta y Media del Segura de Blanca. 

 
La actuación que se relaciona en el oficio de esa Subdirección General, coincide con la recibida 
anteriormente y en consecuencia se asume que no han variado los supuestos y condiciones del informe 
ya emitido por esta Oficina de Planificación Hidrológica.  

 
En vista de la información aportada, la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación 
Hidrográfica del Segura hace constar lo siguiente: 

a) Que para la zona en la que se realiza la inversión, así como en las demás zonas cuyo medio ambiente 

puede verse afectado por la misma, existe un Plan Hidrológico aprobado y comunicado a la Comisión 

Europea en términos conformes a la Directiva Marco. Dicho plan es el Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Segura (en adelante PHDS) actualmente vigente para el ciclo 2022-2027, 

aprobado por el Real Decreto 35/2023 y publicado en el BOE de 10 de febrero de 2023. Los artículos 

13, 14, y 16, y los apéndices 1 y 8.2 de la normativa de este Plan Hidrológico recogen las dotaciones y 

las asignaciones de recursos y reservas, por unidad de demanda. 

 

En cuanto a la compatibilidad de la actuación propuesta con la planificación hidrológica y la Directiva 

Marco del Agua, hay que señalar el siguiente artículo de la Normativa del PHDS: 

 

Artículo 16 

(…) 

5. La modernización y mejora de los regadíos inscritos en el Registro de Aguas es uno de los objetivos 

prioritarios del Plan, encaminada al uso sostenible y eficiente de los escasos recursos disponibles. Toda 

modernización de regadíos supondrá una revisión de los volúmenes anuales concedidos en aquellos 

casos en que se confirme que se puede cumplir su objeto con una menor dotación. 

Por tanto, cabe concluir que dado que el objetivo declarado de las actuación proyectada es el ahorro 
de recursos hídricos, se ha de considerar que la misma es coherente con la Planificación Hidrológica en 
vigor. 
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Respecto a la coherencia del proyecto planteado con la Directiva Marco del Agua (DMA), cabe señalar 

que las “medidas de eficacia y reutilización, entre otras, el fomento de tecnologías de eficiencia 

hidráulica en la industria y técnicas de riego economizadoras de agua,” están contempladas como 

posibles medidas complementarias que los estados miembros pueden adoptar en sus programas de 

medidas de la demarcación para conseguir el cumplimiento de los objetivos ambientales.  

 

b)  La comunidad de regantes de la zona II de las Vegas Alta y Media del Segura de Blanca (Murcia) 
constituida con fecha 14 de diciembre de 1983 y formalmente reconocida por este organismo de 
cuenca, forma parte de las unidades de demanda nº37, ‘Regadíos redotados del TTS de la ZRT II Vega 
Alta-Media’, nº22, ‘Vega Alta, post. Al 33 y ampl. del 53’y nº 45 ‘Regadíos sobre el Ascoy-Sopalmo, 
Fortuna-Abanilla-Molina’ del sistema de explotación único de la cuenca cuya asignación de recursos o 
reservas está contemplada en el Plan Hidrológico vigente de la Demarcación Hidrográfica del Segura. 

 

c) Con la información aportada, y en relación con la compatibilidad o coherencia con el plan hidrológico, 

dicho plan incorpora las demandas que, en sus análisis, contemplan escenarios con las previsiones de 

los efectos futuros del cambio climático. Como resultado de las evaluaciones realizadas puede decirse 

que no se han encontrado incoherencias entre estas demandas y los objetivos medioambientales, la 

asignación de recursos, los demás usos del agua, el programa de medidas, el régimen de caudales 

ecológicos y otras determinaciones del plan hidrológico. 

 

 

d) Conforme al plan hidrológico vigente, las masas de agua afectadas por la modernización de la 

Comunidad de Regantes de la Zona II de las Vegas Alta y Media del Segura de Blanca son: 

A efectos de extracción: 

 
La Comunidad de Regantes de la Zona II de las Vegas Alta y Media del Segura de Blanca cuenta, según 
la información disponible en esta Oficina, con recursos procedentes de varios orígenes:  
 

• Recursos del Trasvase Tajo Segura, cuyas masas de origen se encuentran en otra Demarcación 

Hidrográfica,  

 

• recursos de aguas depuradas, cuya captación no genera afecciones sobre ninguna masa de agua a 

efectos de extracción, 

 

• recursos de aguas desaladas de la IDAM Torrevieja.  

 
 

 

 

 

 



Información de Firmantes del Documento
GARCIA MARTINEZ JESUS 04/12/2023 07:35(UTC)

URL de validación https://www.chsegura.es/chs/servicios/gestorcsv/?csv=MA008OIC0RPQ00NO746Z46ZPIC0QO08UUI

CSV : MA008OIC0RPQ00NO746Z46ZPIC0QO08UUI

 

 
 

 

 

 

 
MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 CONFEDERACIÓN  
HIDROGRÁFICA  
DEL SEGURA O.A. 

 

 

3 

Adicionalmente, esta CR cuenta con una concesión de aprovechamiento de aguas superficiales, inscrito 
en el Registro de Aguas de la Cuenca del Segura, en la sección A, tomo 8, hoja 1.490. La captación de 
dicho aprovechamiento afecta a la masa de agua superficial del río Segura desde la confluencia con río 
Quípar a Azud de Ojós, cuyas características se exponen a continuación: 

 
 

• Código de la masa de agua: ES070MSPF001010111 ‘Río Segura desde la confluencia con río 
Quípar a Azud de Ojós’ 

• Naturaleza de la masa de agua: Superficial 

• Categoría de la masa de agua: Río natural 

• Presiones identificadas en el Plan Hidrológico:  
o Extracciones de agua: extracción total 21,85 hm³/año 
o Alteraciones hidromorfológicas 

▪ Protección frente a inundaciones 
▪ Centrales hidroeléctricas 

o Especies exóticas invasoras 
▪ Especies alóctonas  

• Impactos comprobados: 
o Sin impactos comprobados 

• Estado ecológico: Buen Estado 

• Estado químico: Buen Estado 

• Estado global: Buen Estado 

• Objetivo medioambiental en el Plan Hidrológico: Buen Estado 2021 

A efectos de recepción de retornos de riego: 

La superficie de riego a modernizar correspondiente a la Comunidad de Regantes de la Zona II de 
Blanca, no se ubica sobre ninguna masa de agua subterránea caracterizada en el PHDS. 
 
Es todo lo que procede informar. 

 
 

EL JEFE DE LA OFICINA DE 
PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA 

 
Jesús García Martínez 

Firmado electrónicamente 
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Facturas eléctricas 

 

 



1 DATOS DEL CONTRATO  
02738512515200999305403001100030108063

Remite: Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

 02 999 M   0273851251 9 1

COMUNIDAD REGANTES ZONA II

C/ VILLA DE BLANCA (POLIG. IND. SA, 4-A

30540 BLANCA (MURCIA)

2 RELACIÓN DE FACTURAS DEL CONTRATO

3 RESUMEN DEL PERIODO

Dirección de Administración de Contratos

COMUNIDAD REGANTES ZONA II
Avda RIO SEGURA, 1 1
BLANCA
MURCIA

CUPS   ES 0021 0000 0585 7494 LN
CIF  G30077622
CNAE   E 3600

Periodo del Certificado: 01.01.2022 / 31.12.2022

Fecha Núm. factura IVA Tipo Fact. Periodo Consumo Potencia Importe
factura Desde Hasta (kWh) (kW) (con IVA)

10.01.22 21220110010008563 NOR 30.11.21 31.12.21 27.811,00 10,000 5.078,06 €
16.02.22 21220216010004926 NOR 31.12.21 31.01.22 47.145,00 10,000 16.303,15 €
21.03.22 21220321010003945 NOR 31.01.22 28.02.22 61.814,00 10,000 19.875,40 €
20.04.22 21220420010009195 NOR 28.02.22 31.03.22 18.473,00 1200,000 10.672,01 €
26.05.22 21220526010004566 NOR 31.03.22 01.04.22 115,00 1200,000 153,29 €
30.05.22 21220530010004944 NOR 01.04.22 30.04.22 60.133,00 1200,000 11.896,27 €
12.08.22 21220812010009686 NOR 30.04.22 26.05.22 76.255,00 10,000 17.979,86 €
12.08.22 21220812010009687 NOR 26.05.22 31.05.22 29.376,00 10,000 7.742,23 €
22.08.22 21220822010004686 NOR 31.05.22 30.06.22 220.042,00 10,000 62.986,19 €
08.09.22 21220908010005042 NOR 30.06.22 31.07.22 182.165,00 10,000 70.717,48 €
30.09.22 21220930010005234 NOR 31.07.22 31.08.22 241.642,00 10,000 102.034,08 €
21.10.22 21221021010005853 NOR 31.08.22 30.09.22 275.637,00 10,000 99.416,42 €
14.11.22 21221114010006204 NOR 30.09.22 31.10.22 95.548,00 10,000 26.188,24 €
21.12.22 21221221010008778 NOR 31.10.22 30.11.22 27.560,00 10,000 10.432,31 €

Total consumo: 1.363.716,00 kWh
Total importe con IVA: 461.474,99 €
Total IVA: 80.090,70 €
Saldo: 0,00 €

Referencia Contrato:  273851251

Fecha de emisión:   8 de junio de 2023
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JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ Avda PINOS, 7, Sotano3 30009 MURCIA
Su Gestor Personal: 968 39 57 71



1 DATOS DEL CONTRATO  
02738512515200999305403001100030108063

Remite: Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

 02 999 M   0273851251 9 1

COMUNIDAD REGANTES ZONA II

C/ VILLA DE BLANCA (POLIG. IND. SA, 4-A

30540 BLANCA (MURCIA)

2 RELACIÓN DE FACTURAS DEL CONTRATO

3 RESUMEN DEL PERIODO

Dirección de Administración de Contratos

COMUNIDAD REGANTES ZONA II
Avda RIO SEGURA, 1 1
BLANCA
MURCIA

CUPS   ES 0021 0000 0585 7494 LN
CIF  G30077622
CNAE   E 3600

Periodo del Certificado: 01.01.2021 / 31.12.2021

Fecha Núm. factura IVA Tipo Fact. Periodo Consumo Potencia Importe
factura Desde Hasta (kWh) (kW) (con IVA)

05.01.21 21210105010008962 NOR 30.11.20 31.12.20 25.120,00 10,000 6.844,62 €
02.02.21 21210202010008065 NOR 31.12.20 31.01.21 37.998,00 10,000 7.617,47 €
02.03.21 21210302010006944 NOR 31.01.21 28.02.21 153.385,00 10,000 14.330,77 €
07.04.21 21210407010007269 NOR 28.02.21 31.03.21 237.513,00 10,000 20.834,46 €
06.05.21 21210506010007350 NOR 31.03.21 30.04.21 309.679,00 10,000 25.779,96 €
04.06.21 21210604010016097 NOR 30.04.21 31.05.21 446.668,00 10,000 35.196,04 €
07.07.21 21210707010007175 NOR 31.05.21 30.06.21 373.096,00 10,000 32.065,97 €
23.08.21 21210823010008403 NOR 30.06.21 31.07.21 181.351,00 10,000 16.957,45 €
06.09.21 21210906010006347 NOR 31.07.21 31.08.21 155.989,00 10,000 14.708,94 €
14.10.21 21211014010009690 NOR 31.08.21 30.09.21 107.400,00 1200,000 10.651,92 €
08.11.21 21211108010007049 NOR 30.09.21 31.10.21 83.884,00 10,000 8.440,20 €
09.12.21 21211209010007072 NOR 31.10.21 30.11.21 45.833,00 10,000 6.067,23 €

Total consumo: 2.157.916,00 kWh
Total importe con IVA: 199.495,03 €
Total IVA: 34.623,11 €
Saldo: 0,00 €

Referencia Contrato:  273851251

Fecha de emisión:   8 de junio de 2023
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JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ Avda PINOS, 7, Sotano3 30009 MURCIA
Su Gestor Personal: 968 39 57 71



1 DATOS DEL CONTRATO  
02738512515200999305403001100030108063

Remite: Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

 02 999 M   0273851251 9 1

COMUNIDAD REGANTES ZONA II

C/ VILLA DE BLANCA (POLIG. IND. SA, 4-A

30540 BLANCA (MURCIA)

2 RELACIÓN DE FACTURAS DEL CONTRATO

3 RESUMEN DEL PERIODO

Dirección de Administración de Contratos

COMUNIDAD REGANTES ZONA II
Avda RIO SEGURA, 1 1
BLANCA
MURCIA

CUPS   ES 0021 0000 0585 7494 LN
CIF  G30077622
CNAE   E 3600

Periodo del Certificado: 01.01.2020 / 31.12.2020

Fecha Núm. factura IVA Tipo Fact. Periodo Consumo Potencia Importe
factura Desde Hasta (kWh) (kW) (con IVA)

15.01.20 21200115010005029 NOR 30.11.19 31.12.19 20.395,00 20,000 7.175,18 €
05.02.20 21200205010006313 NOR 31.12.19 31.01.20 18.955,00 20,000 7.096,25 €
04.03.20 21200304010008001 NOR 31.01.20 29.02.20 51.844,00 20,000 8.666,73 €
02.04.20 21200402010007708 NOR 29.02.20 31.03.20 191.286,00 20,000 20.729,04 €
13.04.20 21200413010008158 NMO 31.03.20 08.04.20 16.995,00 20,000 2.614,12 €
12.05.20 21200512010005555 NOR 08.04.20 30.04.20 168.691,00 1,000 14.049,10 €
02.06.20 21200602010007458 NOR 30.04.20 31.05.20 383.300,00 1,000 30.630,85 €
08.06.20 21200608010006803 NMO 31.05.20 01.06.20 6.974,00 1,000 498,17 €
07.07.20 21200707010010182 NOR 01.06.20 30.06.20 373.168,00 10,000 29.820,32 €
11.08.20 21200811010005687 NOR 30.06.20 31.07.20 348.382,00 10,000 29.203,24 €
04.09.20 21200904010006932 NOR 31.07.20 31.08.20 475.766,00 10,000 34.786,46 €
02.10.20 21201002010008360 NOR 31.08.20 30.09.20 303.407,00 10,000 25.427,30 €
04.11.20 21201104010007432 NOR 30.09.20 31.10.20 96.766,00 10,000 11.529,86 €
02.12.20 21201202010007779 NOR 31.10.20 30.11.20 62.779,00 10,000 9.072,56 €

Total consumo: 2.518.708,00 kWh
Total importe con IVA: 231.299,18 €
Total IVA: 40.142,83 €
Saldo: 0,00 €

Referencia Contrato:  273851251

Fecha de emisión:   8 de junio de 2023
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JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ Avda PINOS, 7, Sotano3 30009 MURCIA
Su Gestor Personal: 968 39 57 71



1 DATOS DEL CONTRATO  
02738586605200999305403001100030108063

Remite: Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

 02 999 M   0273858660 9 1

COMUNIDAD REGANTES ZONA II

C/ VILLA DE BLANCA (POLIG. IND. SA, 4-A

30540 BLANCA (MURCIA)

2 RELACIÓN DE FACTURAS DEL CONTRATO

3 RESUMEN DEL PERIODO

Dirección de Administración de Contratos

COMUNIDAD REGANTES ZONA II
Ctra PUERTO, 1 , BAJO
BLANCA
MURCIA

CUPS   ES 0021 0000 1304 4482 LY
CIF  G30077622
CNAE   A 0161

Periodo del Certificado: 01.01.2021 / 31.12.2021

Fecha Núm. factura IVA Tipo Fact. Periodo Consumo Potencia Importe
factura Desde Hasta (kWh) (kW) (con IVA)

05.01.21 21210105010008972 NOR 30.11.20 31.12.20 18.136,00 110,500 2.675,08 €
03.02.21 21210203010006142 NOR 31.12.20 31.01.21 20.978,00 110,500 2.980,77 €
03.03.21 21210303010005326 NOR 31.01.21 28.02.21 15.684,00 110,500 2.427,11 €
08.04.21 21210408010005664 NOR 28.02.21 31.03.21 16.683,00 134,000 2.711,51 €
06.05.21 21210506010007356 NOR 31.03.21 30.04.21 15.782,00 131,000 2.676,58 €
07.06.21 21210607010000572 NOR 30.04.21 31.05.21 19.923,00 110,500 2.898,13 €
08.07.21 21210708010003367 NOR 31.05.21 30.06.21 19.454,00 130,000 2.685,27 €
05.08.21 21210805010006065 NOR 30.06.21 31.07.21 21.577,00 130,000 3.261,13 €
08.09.21 21210908010002432 NOR 31.07.21 31.08.21 22.364,00 130,000 2.946,20 €
14.10.21 21211014010009697 NOR 31.08.21 30.09.21 21.299,00 160,000 2.581,67 €
08.11.21 21211108010007055 NOR 30.09.21 31.10.21 18.421,00 130,000 2.088,53 €
09.12.21 21211209010007079 NOR 31.10.21 30.11.21 18.378,00 130,000 2.200,97 €

Total consumo: 228.679,00 kWh
Total importe con IVA: 32.132,95 €
Total IVA: 5.576,78 €
Saldo: 0,00 €

Referencia Contrato:  273858660

Fecha de emisión:   8 de junio de 2023

 

          Hoja número:  1 / 1

CERTIFICADO DE FACTURACIÓN

D
o
cu

m
en

to
 e

m
it

id
o
 p

o
r 

IB
ER

D
R

O
LA

 C
LI

EN
TE

S,
 S

.A
.U

. -
 d

o
m

ic
ili

o
 f

is
ca

l: 
C

/ 
To

m
ás

 R
ed

o
n

d
o
 1

, 2
80

33
 M

ad
ri

d
; d

o
m

ic
ili

o
 s

o
ci

al
: P

la
za

 E
u

sk
ad

i 5
, 4

80
09

 B
ilb

ao
; i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o
 M

er
ca

n
ti

l d
e 

B
iz

ka
ia

, t
o
m

o
 5

44
8,

 f
o
lio

 1
9,

 h
o
ja

 B
I-

63
98

1,
 in

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª 
- 

C
IF

 A
-9

57
58

38
9

JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ Avda PINOS, 7, Sotano3 30009 MURCIA
Su Gestor Personal: 968 39 57 71



1 DATOS DEL CONTRATO  
02738586605200999305403001100030108063

Remite: Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

 02 999 M   0273858660 9 1

COMUNIDAD REGANTES ZONA II

C/ VILLA DE BLANCA (POLIG. IND. SA, 4-A

30540 BLANCA (MURCIA)

2 RELACIÓN DE FACTURAS DEL CONTRATO

3 RESUMEN DEL PERIODO

Dirección de Administración de Contratos

COMUNIDAD REGANTES ZONA II
Ctra PUERTO, 1 , BAJO
BLANCA
MURCIA

CUPS   ES 0021 0000 1304 4482 LY
CIF  G30077622
CNAE   A 0161

Periodo del Certificado: 01.01.2022 / 31.12.2022

Fecha Núm. factura IVA Tipo Fact. Periodo Consumo Potencia Importe
factura Desde Hasta (kWh) (kW) (con IVA)

10.01.22 21220110010008571 NOR 30.11.21 31.12.21 18.059,00 130,000 2.250,77 €
11.01.22 21220111070000107 ICS 01.01.99 01.01.99 0,00 0,000 -47,93 €
16.02.22 21220216010004930 NOR 31.12.21 31.01.22 17.263,00 130,000 6.175,15 €
21.03.22 21220321010003946 NOR 31.01.22 28.02.22 17.546,00 130,000 6.142,13 €
20.04.22 21220420010009198 NOR 28.02.22 31.03.22 21.843,00 160,000 9.669,85 €
26.05.22 21220526010004567 NOR 31.03.22 01.04.22 108,00 160,000 63,83 €
30.05.22 21220530010004948 NOR 01.04.22 30.04.22 21.059,00 160,000 5.722,27 €
23.06.22 21220623010005350 NOR 30.04.22 26.05.22 19.983,00 160,000 5.349,56 €
27.06.22 21220627010008184 NOR 26.05.22 31.05.22 3.744,00 160,000 1.108,99 €
03.08.22 21220803010007929 NOR 31.05.22 30.06.22 22.035,00 130,000 7.462,98 €
22.08.22 21220822010004687 NOR 30.06.22 31.07.22 22.985,00 130,000 9.154,23 €
30.09.22 21220930010005236 NOR 31.07.22 31.08.22 22.450,00 130,000 10.076,37 €
21.10.22 21221021010005856 NOR 31.08.22 30.09.22 17.970,00 130,000 6.850,54 €
14.11.22 21221114010006206 NOR 30.09.22 31.10.22 21.628,00 130,000 5.972,39 €
21.12.22 21221221010008782 NOR 31.10.22 30.11.22 20.416,00 130,000 5.168,61 €

Total consumo: 247.089,00 kWh
Total importe con IVA: 81.119,74 €
Total IVA: 14.078,64 €
Saldo: 0,00 €

Referencia Contrato:  273858660

Fecha de emisión:   8 de junio de 2023
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JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ Avda PINOS, 7, Sotano3 30009 MURCIA
Su Gestor Personal: 968 39 57 71



1 DATOS DEL CONTRATO  
02738586605200999305403001100030108063

Remite: Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

 02 999 M   0273858660 9 1

COMUNIDAD REGANTES ZONA II

C/ VILLA DE BLANCA (POLIG. IND. SA, 4-A

30540 BLANCA (MURCIA)

2 RELACIÓN DE FACTURAS DEL CONTRATO

3 RESUMEN DEL PERIODO

Dirección de Administración de Contratos

COMUNIDAD REGANTES ZONA II
Ctra PUERTO, 1 , BAJO
BLANCA
MURCIA

CUPS   ES 0021 0000 1304 4482 LY
CIF  G30077622
CNAE   A 0161

Periodo del Certificado: 01.01.2020 / 31.12.2020

Fecha Núm. factura IVA Tipo Fact. Periodo Consumo Potencia Importe
factura Desde Hasta (kWh) (kW) (con IVA)

03.01.20 21200103010007319 NOR 30.11.19 31.12.19 20.734,00 110,500 3.204,72 €
04.02.20 21200204010008682 NOR 31.12.19 31.01.20 23.587,00 110,500 3.545,72 €
04.03.20 21200304010008009 NOR 31.01.20 29.02.20 21.526,00 110,500 3.184,57 €
03.04.20 21200403010006492 NOR 29.02.20 31.03.20 22.089,00 129,000 3.520,10 €
05.05.20 21200505010008648 NOR 31.03.20 30.04.20 23.729,00 129,000 3.642,48 €
03.06.20 21200603010005975 NOR 30.04.20 31.05.20 16.905,00 110,500 2.832,68 €
03.07.20 21200703010006017 NOR 31.05.20 30.06.20 15.071,00 110,500 2.412,10 €
04.08.20 21200804010008508 NOR 30.06.20 31.07.20 15.560,00 110,500 2.486,10 €
03.09.20 21200903010005687 NOR 31.07.20 31.08.20 14.130,00 110,500 2.356,23 €
05.10.20 21201005010006716 NOR 31.08.20 30.09.20 14.180,00 110,500 2.326,25 €
04.11.20 21201104010007439 NOR 30.09.20 31.10.20 16.565,00 110,500 2.551,50 €
03.12.20 21201203010006165 NOR 31.10.20 30.11.20 17.718,00 110,500 2.609,50 €

Total consumo: 221.794,00 kWh
Total importe con IVA: 34.671,95 €
Total IVA: 6.017,44 €
Saldo: 0,00 €

Referencia Contrato:  273858660

Fecha de emisión:   8 de junio de 2023
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JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ Avda PINOS, 7, Sotano3 30009 MURCIA
Su Gestor Personal: 968 39 57 71



1 DATOS DEL CONTRATO  
02796264475200999305403001100030108063

Remite: Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

 02 999 M   0279626447 9 1

COMUNIDAD REGANTES ZONA II

C/ VILLA DE BLANCA (POLIG. IND. SA, 4-A

30540 BLANCA (MURCIA)

2 RELACIÓN DE FACTURAS DEL CONTRATO

3 RESUMEN DEL PERIODO

Dirección de Administración de Contratos

COMUNIDAD REGANTES ZONA II
Ctra A-20 KM 2,6, KM 2,6
BLANCA
MURCIA

CUPS   ES 0021 0000 1399 9088 PC
CIF  G30077622
CNAE   E 3600

Periodo del Certificado: 01.01.2021 / 31.12.2021

Fecha Núm. factura IVA Tipo Fact. Periodo Consumo Potencia Importe
factura Desde Hasta (kWh) (kW) (con IVA)

05.01.21 21210105010015601 NOR 30.11.20 31.12.20 25.162,00 225,000 4.733,47 €
02.02.21 21210202010013853 NOR 31.12.20 31.01.21 23.203,00 225,000 4.418,00 €
02.03.21 21210302010012198 NOR 31.01.21 28.02.21 40.451,00 225,000 5.222,48 €
07.04.21 21210407010012592 NOR 28.02.21 31.03.21 44.661,00 225,000 5.943,93 €
06.05.21 21210506010012695 NOR 31.03.21 30.04.21 45.897,00 225,000 5.898,59 €
04.06.21 21210604010027546 NOR 30.04.21 31.05.21 92.809,00 225,000 9.087,43 €
07.07.21 21210707010012607 NOR 31.05.21 30.06.21 71.191,00 225,000 7.431,53 €
05.08.21 21210805010011124 NOR 30.06.21 31.07.21 107.141,00 225,000 11.452,30 €
06.09.21 21210906010011450 NOR 31.07.21 31.08.21 96.040,00 225,000 9.004,32 €
14.10.21 21211014010013803 NOR 31.08.21 30.09.21 83.559,00 720,000 7.633,29 €
08.11.21 21211108010012197 NOR 30.09.21 31.10.21 45.548,00 225,000 4.484,07 €
09.12.21 21211209010012693 NOR 31.10.21 30.11.21 24.380,00 225,000 3.063,39 €

Total consumo: 700.042,00 kWh
Total importe con IVA: 78.372,80 €
Total IVA: 13.601,89 €
Saldo: 0,00 €

Referencia Contrato:  279626447

Fecha de emisión:   8 de junio de 2023
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JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ Avda PINOS, 7, Sotano3 30009 MURCIA
Su Gestor Personal: 968 39 57 71



1 DATOS DEL CONTRATO  
02796264475200999305403001100030108063

Remite: Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

 02 999 M   0279626447 9 1

COMUNIDAD REGANTES ZONA II

C/ VILLA DE BLANCA (POLIG. IND. SA, 4-A

30540 BLANCA (MURCIA)

2 RELACIÓN DE FACTURAS DEL CONTRATO

3 RESUMEN DEL PERIODO

Dirección de Administración de Contratos

COMUNIDAD REGANTES ZONA II
Ctra A-20 KM 2,6, KM 2,6
BLANCA
MURCIA

CUPS   ES 0021 0000 1399 9088 PC
CIF  G30077622
CNAE   E 3600

Periodo del Certificado: 01.01.2020 / 31.12.2020

Fecha Núm. factura IVA Tipo Fact. Periodo Consumo Potencia Importe
factura Desde Hasta (kWh) (kW) (con IVA)

03.01.20 21200103010013530 NOR 30.11.19 31.12.19 19.892,00 225,000 4.309,57 €
04.02.20 21200204010015055 NOR 31.12.19 31.01.20 20.187,00 225,000 4.314,04 €
04.03.20 21200304010014210 NOR 31.01.20 29.02.20 29.522,00 225,000 4.733,37 €
02.04.20 21200402010013454 NOR 29.02.20 31.03.20 39.680,00 225,000 5.833,97 €
13.04.20 21200413010012678 NMO 31.03.20 08.04.20 6.241,00 225,000 1.175,89 €
05.05.20 21200505010014977 NOR 08.04.20 30.04.20 29.392,00 1,000 2.697,89 €
29.05.20 21200529010012932 NMO 30.04.20 27.05.20 69.086,00 1,000 5.683,03 €
02.06.20 21200602010013239 NOR 27.05.20 31.05.20 15.846,00 225,000 1.488,82 €
02.07.20 21200702010011927 NOR 31.05.20 30.06.20 107.045,00 225,000 11.288,70 €
04.08.20 21200804010015005 NOR 30.06.20 31.07.20 114.814,00 225,000 12.404,30 €
02.09.20 21200902010011861 NOR 31.07.20 31.08.20 88.084,00 225,000 8.688,42 €
02.10.20 21201002010014576 NOR 31.08.20 30.09.20 129.048,00 225,000 12.503,06 €
04.11.20 21201104010013284 NOR 30.09.20 31.10.20 63.801,00 225,000 7.333,54 €
02.12.20 21201202010013454 NOR 31.10.20 30.11.20 30.065,00 225,000 4.950,49 €

Total consumo: 762.703,00 kWh
Total importe con IVA: 87.405,09 €
Total IVA: 15.169,48 €
Saldo: 0,00 €

Referencia Contrato:  279626447

Fecha de emisión:   8 de junio de 2023
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JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ Avda PINOS, 7, Sotano3 30009 MURCIA
Su Gestor Personal: 968 39 57 71



1 DATOS DEL CONTRATO  
02796264475200999305403001100030108063

Remite: Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

 02 999 M   0279626447 9 1

COMUNIDAD REGANTES ZONA II

C/ VILLA DE BLANCA (POLIG. IND. SA, 4-A

30540 BLANCA (MURCIA)

2 RELACIÓN DE FACTURAS DEL CONTRATO

3 RESUMEN DEL PERIODO

Dirección de Administración de Contratos

COMUNIDAD REGANTES ZONA II
Ctra A-20 KM 2,6, KM 2,6
BLANCA
MURCIA

CUPS   ES 0021 0000 1399 9088 PC
CIF  G30077622
CNAE   E 3600

Periodo del Certificado: 01.01.2022 / 31.12.2022

Fecha Núm. factura IVA Tipo Fact. Periodo Consumo Potencia Importe
factura Desde Hasta (kWh) (kW) (con IVA)

10.01.22 21220110010016239 NOR 30.11.21 31.12.21 24.961,00 225,000 3.189,96 €
20.01.22 21220120010008166 DER 19.01.22 20.01.22 0,00 0,000 96,18 €
16.02.22 21220216010008537 NOR 31.12.21 31.01.22 14.229,00 225,000 5.812,63 €
21.03.22 21220321010006778 NOR 31.01.22 28.02.22 38.318,00 225,000 12.255,34 €
20.04.22 21220420010015020 NOR 28.02.22 31.03.22 24.214,00 720,000 11.403,11 €
26.05.22 21220526010007655 NOR 31.03.22 04.04.22 3.757,00 720,000 1.319,69 €
30.05.22 21220530010007555 NOR 04.04.22 30.04.22 35.573,00 720,000 8.945,09 €
14.09.22 21220914010007927 NOR 30.04.22 31.05.22 86.886,00 720,000 23.105,18 €
16.09.22 21220916010007453 NOR 31.05.22 30.06.22 113.408,00 225,000 36.519,76 €
16.09.22 21220916010007454 NOR 30.06.22 31.07.22 100.537,00 225,000 37.492,53 €
30.09.22 21220930010008156 NOR 31.07.22 31.08.22 142.057,00 225,000 61.742,27 €
21.10.22 21221021010009459 NOR 31.08.22 30.09.22 74.540,00 225,000 30.881,09 €
14.11.22 21221114010010460 NOR 30.09.22 31.10.22 33.350,00 225,000 9.112,16 €
09.12.22 21221209120000023 DEM 01.01.99 01.01.99 0,00 0,000 0,00 €
21.12.22 21221221010014666 NOR 31.10.22 30.11.22 19.283,00 225,000 6.385,92 €

Total consumo: 711.113,00 kWh
Total importe con IVA: 248.260,91 €
Total IVA: 43.086,60 €
Saldo: 0,00 €

Referencia Contrato:  279626447

Fecha de emisión:   8 de junio de 2023
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JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ Avda PINOS, 7, Sotano3 30009 MURCIA
Su Gestor Personal: 968 39 57 71



1 DATOS DEL CONTRATO  
02782706455200999305403001100030108063

Remite: Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

 02 999 M   0278270645 9 1

COMUNIDAD REGANTES ZONA II

C/ VILLA DE BLANCA (POLIG. IND. SA, 4-A

30540 BLANCA (MURCIA)

2 RELACIÓN DE FACTURAS DEL CONTRATO

3 RESUMEN DEL PERIODO

Dirección de Administración de Contratos

COMUNIDAD REGANTES ZONA II
C/ PUERTO DE BLANCA, 106
BLANCA
MURCIA

CUPS   ES 0021 0000 1539 2814 TS
CIF  G30077622
CNAE   E 3600

Periodo del Certificado: 01.01.2021 / 31.12.2021

Fecha Núm. factura IVA Tipo Fact. Periodo Consumo Potencia Importe
factura Desde Hasta (kWh) (kW) (con IVA)

05.01.21 21210105010014149 NOR 30.11.20 31.12.20 3.630,00 42,500 826,88 €
02.02.21 21210202010012564 NOR 31.12.20 31.01.21 4.317,44 42,500 874,94 €
02.03.21 21210302010011018 NOR 31.01.21 28.02.21 4.061,36 42,500 806,84 €
07.04.21 21210407010011487 NOR 28.02.21 31.03.21 4.275,84 42,500 878,46 €
06.05.21 21210506010011492 NOR 31.03.21 30.04.21 5.228,40 42,500 956,34 €
04.06.21 21210604010024793 NOR 30.04.21 31.05.21 5.832,72 42,500 1.014,02 €
03.08.21 21210803010007198 NOR 31.05.21 30.06.21 5.845,12 50,000 954,50 €
05.08.21 21210805010010115 NOR 30.06.21 31.07.21 7.592,40 50,000 1.294,86 €
06.09.21 21210906010010059 NOR 31.07.21 31.08.21 7.883,60 50,000 1.135,00 €
14.10.21 21211014010012674 NOR 31.08.21 30.09.21 6.258,00 100,000 889,64 € (1)
08.11.21 21211108010010945 NOR 30.09.21 31.10.21 5.458,32 50,000 721,35 € (2)
09.12.21 21211209010011459 NOR 31.10.21 30.11.21 5.225,28 50,000 740,14 €

(1) Rectificada por la Nº 21220609090000766 de fecha 09.06.2022

(2) Rectificada por la Nº 21220616090000376 de fecha 16.06.2022

Total consumo: 53.892,16 kWh
Total importe con IVA: 11.092,97 €
Total IVA: 1.925,23 €
Saldo: 0,00 €

Referencia Contrato:  278270645

Fecha de emisión:   8 de junio de 2023
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JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ Avda PINOS, 7, Sotano3 30009 MURCIA
Su Gestor Personal: 968 39 57 71



1 DATOS DEL CONTRATO  
02782706455200999305403001100030108063

Remite: Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

 02 999 M   0278270645 9 1

COMUNIDAD REGANTES ZONA II

C/ VILLA DE BLANCA (POLIG. IND. SA, 4-A

30540 BLANCA (MURCIA)

2 RELACIÓN DE FACTURAS DEL CONTRATO

3 RESUMEN DEL PERIODO

Dirección de Administración de Contratos

COMUNIDAD REGANTES ZONA II
C/ PUERTO DE BLANCA, 106
BLANCA
MURCIA

CUPS   ES 0021 0000 1539 2814 TS
CIF  G30077622
CNAE   E 3600

Periodo del Certificado: 01.01.2020 / 31.12.2020

Fecha Núm. factura IVA Tipo Fact. Periodo Consumo Potencia Importe
factura Desde Hasta (kWh) (kW) (con IVA)

03.01.20 21200103010012084 NOR 30.11.19 31.12.19 3.715,28 42,500 842,38 €
04.02.20 21200204010013616 NOR 31.12.19 31.01.20 3.917,04 42,500 860,27 €
04.03.20 21200304010012922 NOR 31.01.20 29.02.20 3.819,12 42,500 819,87 €
02.04.20 21200402010012079 NOR 29.02.20 31.03.20 4.781,28 42,500 946,20 €
05.05.20 21200505010013571 NOR 31.03.20 30.04.20 4.882,08 42,500 954,92 €
02.06.20 21200602010011937 NOR 30.04.20 31.05.20 6.560,72 42,500 1.113,55 €
02.07.20 21200702010010753 NOR 31.05.20 30.06.20 6.161,28 42,500 1.070,67 €
04.08.20 21200804010013560 NOR 30.06.20 31.07.20 8.184,16 42,500 1.279,94 €
02.09.20 21200902010010737 NOR 31.07.20 31.08.20 8.181,04 42,500 1.258,15 €
02.10.20 21201002010013119 NOR 31.08.20 30.09.20 7.242,88 42,500 1.171,56 €
04.11.20 21201104010012158 NOR 30.09.20 31.10.20 4.423,52 42,500 909,85 €
02.12.20 21201202010012170 NOR 31.10.20 30.11.20 3.633,04 42,500 819,23 €

Total consumo: 65.501,44 kWh
Total importe con IVA: 12.046,59 €
Total IVA: 2.090,74 €
Saldo: 0,00 €

Referencia Contrato:  278270645

Fecha de emisión:   8 de junio de 2023

 

          Hoja número:  1 / 1

CERTIFICADO DE FACTURACIÓN

D
o
cu

m
en

to
 e

m
it

id
o
 p

o
r 

IB
ER

D
R

O
LA

 C
LI

EN
TE

S,
 S

.A
.U

. -
 d

o
m

ic
ili

o
 f

is
ca

l: 
C

/ 
To

m
ás

 R
ed

o
n

d
o
 1

, 2
80

33
 M

ad
ri

d
; d

o
m

ic
ili

o
 s

o
ci

al
: P

la
za

 E
u

sk
ad

i 5
, 4

80
09

 B
ilb

ao
; i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o
 M

er
ca

n
ti

l d
e 

B
iz

ka
ia

, t
o
m

o
 5

44
8,

 f
o
lio

 1
9,

 h
o
ja

 B
I-

63
98

1,
 in

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª 
- 

C
IF

 A
-9

57
58

38
9

JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ Avda PINOS, 7, Sotano3 30009 MURCIA
Su Gestor Personal: 968 39 57 71



1 DATOS DEL CONTRATO  
02782706455200999305403001100030108063

Remite: Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

 02 999 M   0278270645 9 1

COMUNIDAD REGANTES ZONA II

C/ VILLA DE BLANCA (POLIG. IND. SA, 4-A

30540 BLANCA (MURCIA)

2 RELACIÓN DE FACTURAS DEL CONTRATO

3 RESUMEN DEL PERIODO

Dirección de Administración de Contratos

COMUNIDAD REGANTES ZONA II
C/ PUERTO DE BLANCA, 106
BLANCA
MURCIA

CUPS   ES 0021 0000 1539 2814 TS
CIF  G30077622
CNAE   E 3600

Periodo del Certificado: 01.01.2022 / 31.12.2022

Fecha Núm. factura IVA Tipo Fact. Periodo Consumo Potencia Importe
factura Desde Hasta (kWh) (kW) (con IVA)

10.01.22 21220110010014508 NOR 30.11.21 31.12.21 4.274,80 50,000 690,86 €
16.02.22 21220216010007553 NOR 31.12.21 31.01.22 4.199,92 50,000 1.681,19 €
21.03.22 21220321010006062 NOR 31.01.22 28.02.22 3.395,76 50,000 1.376,45 €
20.04.22 21220420010013406 NOR 28.02.22 31.03.22 3.451,12 100,000 1.772,61 €
26.05.22 21220526010007060 NOR 31.03.22 01.04.22 28,16 100,000 20,86 €
30.05.22 21220530010006846 NOR 01.04.22 30.04.22 4.606,40 100,000 1.248,07 €
09.06.22 21220609090000766 NOR 31.08.21 30.09.21 6.258,00 100,000 889,07 € (1)
16.06.22 21220616090000376 NOR 30.09.21 31.10.21 5.458,32 50,000 721,14 € (2)
23.06.22 21220623010008126 NOR 30.04.22 26.05.22 4.324,32 100,000 1.163,94 €
27.06.22 21220627010012880 NOR 26.05.22 31.05.22 1.110,08 100,000 335,78 €
03.08.22 21220803010010833 NOR 31.05.22 30.06.22 6.397,36 50,000 2.146,42 €
22.08.22 21220822010006889 NOR 30.06.22 31.07.22 7.147,28 50,000 2.808,60 €
30.09.22 21220930010007394 NOR 31.07.22 31.08.22 7.826,40 50,000 3.268,04 €
21.10.22 21221021010008402 NOR 31.08.22 30.09.22 6.637,60 50,000 2.394,70 €
14.11.22 21221114010009337 NOR 30.09.22 31.10.22 5.253,44 50,000 1.514,19 €
21.12.22 21221221010013102 NOR 31.10.22 30.11.22 3.686,08 50,000 1.131,33 €

(1) Rectifica a la Nº 21211014010012674 de fecha 14.10.2021

(2) Rectifica a la Nº 21211108010010945 de fecha 08.11.2021

Total consumo: 74.055,04 kWh
Total importe con IVA: 23.163,25 €
Total IVA: 4.020,08 €
Saldo: -0,78 €

Referencia Contrato:  278270645

Fecha de emisión:   8 de junio de 2023
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JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ Avda PINOS, 7, Sotano3 30009 MURCIA
Su Gestor Personal: 968 39 57 71



1 DATOS DEL CONTRATO  
02782706455200999305403001100030121024

Remite: Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

 02 999 M   0278270645 9 1

COMUNIDAD REGANTES ZONA II

C/ VILLA DE BLANCA (POLIG. IND. SA, 4-A

30540 BLANCA (MURCIA)

2 RELACIÓN DE FACTURAS DEL CONTRATO

3 RESUMEN DEL PERIODO

Dirección de Administración de Contratos

COMUNIDAD REGANTES ZONA II
C/ PUERTO DE BLANCA, 106
BLANCA
MURCIA

CUPS   ES 0021 0000 1539 2814 TS
CIF  G30077622
CNAE   E 3600

Periodo del Certificado: 01.01.2023 / 31.12.2023

Fecha Núm. factura IVA Tipo Fact. Periodo Consumo Potencia Importe
factura Desde Hasta (kWh) (kW) (con IVA)

19.01.23 21230119090003216 NOR 30.11.22 31.12.22 0,00 100,000 0,00 €
23.01.23 21230123010008249 NOR 30.11.22 31.12.22 3.933,68 50,000 1.197,27 €
13.02.23 21230213010009991 NOR 31.12.22 31.01.23 3.554,08 50,000 876,17 €
17.03.23 21230317010007039 NOR 31.01.23 28.02.23 3.784,72 50,000 1.128,35 €
19.04.23 21230419010006618 NOR 28.02.23 31.03.23 5.202,48 50,000 1.081,15 €
17.05.23 21230517010006925 NOR 31.03.23 30.04.23 6.185,20 50,000 1.006,59 €
14.06.23 21230614010006427 NOR 30.04.23 31.05.23 6.266,40 50,000 1.115,22 €
13.07.23 21230713010007993 NOR 31.05.23 30.06.23 7.015,12 50,000 1.284,20 €
14.08.23 21230814010006550 NOR 30.06.23 31.07.23 10.254,80 50,000 1.815,85 €
15.09.23 21230915010007765 NOR 31.07.23 31.08.23 12.089,36 50,000 1.975,19 €
20.10.23 21231020010006481 NOR 31.08.23 30.09.23 9.912,56 50,000 1.790,57 €
15.11.23 21231115010006897 NOR 30.09.23 31.10.23 10.055,12 50,000 1.688,48 €
15.12.23 21231215010010057 NOR 31.10.23 30.11.23 6.198,72 50,000 1.024,16 €

Total consumo: 88.385,92 kWh
Total importe con IVA: 15.983,20 €
Total IVA: 2.773,95 €
Saldo: 0,00 €

Referencia Contrato:  278270645

Fecha de emisión:   21 de febrero de 2024
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JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ Avda PINOS, 7, Sotano3 30009 MURCIA
Su Gestor Personal: 968 39 57 71



1 DATOS DEL CONTRATO  
02782705915200999305403001100030108063

Remite: Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

 02 999 M   0278270591 9 1

COMUNIDAD REGANTES ZONA II

C/ VILLA DE BLANCA (POLIG. IND. SA, 4-A

30540 BLANCA (MURCIA)

2 RELACIÓN DE FACTURAS DEL CONTRATO

3 RESUMEN DEL PERIODO

Dirección de Administración de Contratos

COMUNIDAD REGANTES ZONA II
Para LOMA DE LA CALERA, 13-1
ESTACION FERREA
MURCIA

CUPS   ES 0021 0000 1539 2917 MA
CIF  G30077622
CNAE   A 0161

Periodo del Certificado: 01.01.2021 / 31.12.2021

Fecha Núm. factura IVA Tipo Fact. Periodo Consumo Potencia Importe
factura Desde Hasta (kWh) (kW) (con IVA)

05.01.21 21210105010014148 NOR 30.11.20 31.12.20 8.187,00 212,500 3.019,41 €
02.02.21 21210202010012563 NOR 31.12.20 31.01.21 8.370,00 212,500 2.975,10 €
02.03.21 21210302010011017 NOR 31.01.21 28.02.21 33.413,00 212,500 4.662,30 €
07.04.21 21210407010011486 NOR 28.02.21 31.03.21 41.348,00 212,500 5.625,74 €
06.05.21 21210506010011491 NOR 31.03.21 30.04.21 60.667,00 217,000 7.130,37 €
04.06.21 21210604010024792 NOR 30.04.21 31.05.21 82.226,00 221,000 9.066,82 €
07.07.21 21210707010011357 NOR 31.05.21 30.06.21 82.543,00 250,000 8.820,74 €
05.08.21 21210805010010114 NOR 30.06.21 31.07.21 19.615,00 250,000 4.277,34 €
06.09.21 21210906010010058 NOR 31.07.21 31.08.21 23.456,00 250,000 4.145,24 €
14.10.21 21211014010012673 NOR 31.08.21 30.09.21 16.842,00 250,000 3.205,87 € (1)
08.11.21 21211108010010944 NOR 30.09.21 31.10.21 18.548,00 250,000 2.894,61 € (2)
09.12.21 21211209010011458 NOR 31.10.21 30.11.21 13.384,00 250,000 2.610,42 €

(1) Rectificada por la Nº 21220609090000765 de fecha 09.06.2022

(2) Rectificada por la Nº 21220616090000375 de fecha 16.06.2022

Total consumo: 373.209,00 kWh
Total importe con IVA: 58.433,96 €
Total IVA: 10.141,43 €
Saldo: 0,00 €

Referencia Contrato:  278270591

Fecha de emisión:   8 de junio de 2023
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JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ Avda PINOS, 7, Sotano3 30009 MURCIA
Su Gestor Personal: 968 39 57 71



1 DATOS DEL CONTRATO  
02782705915200999305403001100030108063

Remite: Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

 02 999 M   0278270591 9 1

COMUNIDAD REGANTES ZONA II

C/ VILLA DE BLANCA (POLIG. IND. SA, 4-A

30540 BLANCA (MURCIA)

2 RELACIÓN DE FACTURAS DEL CONTRATO

3 RESUMEN DEL PERIODO

Dirección de Administración de Contratos

COMUNIDAD REGANTES ZONA II
Para LOMA DE LA CALERA, 13-1
ESTACION FERREA
MURCIA

CUPS   ES 0021 0000 1539 2917 MA
CIF  G30077622
CNAE   A 0161

Periodo del Certificado: 01.01.2022 / 31.12.2022

Fecha Núm. factura IVA Tipo Fact. Periodo Consumo Potencia Importe
factura Desde Hasta (kWh) (kW) (con IVA)

10.01.22 21220110010014507 NOR 30.11.21 31.12.21 8.168,00 250,000 2.324,91 €
16.02.22 21220216010007552 NOR 31.12.21 31.01.22 6.784,00 250,000 3.970,17 €
21.03.22 21220321010006061 NOR 31.01.22 28.02.22 10.832,00 250,000 4.689,78 €
20.04.22 21220420010013405 NOR 28.02.22 31.03.22 5.909,00 250,000 4.237,01 €
26.05.22 21220526010007059 NOR 31.03.22 01.04.22 395,00 250,000 178,39 €
30.05.22 21220530010006845 NOR 01.04.22 30.04.22 9.047,00 250,000 2.506,22 €
09.06.22 21220609090000765 NOR 31.08.21 30.09.21 16.842,00 250,000 3.200,11 € (1)
16.06.22 21220616090000375 NOR 30.09.21 31.10.21 18.548,00 250,000 2.891,43 € (2)
23.06.22 21220623010008125 NOR 30.04.22 26.05.22 11.026,00 250,000 3.039,64 €
27.06.22 21220627010012879 NOR 26.05.22 31.05.22 3.246,00 250,000 1.092,42 €
03.08.22 21220803010010832 NOR 31.05.22 30.06.22 33.183,00 250,000 10.899,45 €
26.08.22 21220826010006471 NOR 30.06.22 31.07.22 24.602,00 250,000 10.623,52 €
30.09.22 21220930010007393 NOR 31.07.22 31.08.22 39.662,00 250,000 16.805,70 €
21.10.22 21221021010008401 NOR 31.08.22 30.09.22 46.828,00 250,000 17.447,40 €
14.11.22 21221114010009336 NOR 30.09.22 31.10.22 18.336,00 250,000 6.257,20 €
21.12.22 21221221010013101 NOR 31.10.22 30.11.22 6.444,00 250,000 3.225,86 €

(1) Rectifica a la Nº 21211014010012673 de fecha 14.10.2021

(2) Rectifica a la Nº 21211108010010944 de fecha 08.11.2021

Total consumo: 259.852,00 kWh
Total importe con IVA: 93.389,21 €
Total IVA: 16.208,04 €
Saldo: 0,00 €

Referencia Contrato:  278270591

Fecha de emisión:   8 de junio de 2023
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JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ Avda PINOS, 7, Sotano3 30009 MURCIA
Su Gestor Personal: 968 39 57 71



1 DATOS DEL CONTRATO  
02782705915200999305403001100030108063

Remite: Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

 02 999 M   0278270591 9 1

COMUNIDAD REGANTES ZONA II

C/ VILLA DE BLANCA (POLIG. IND. SA, 4-A

30540 BLANCA (MURCIA)

2 RELACIÓN DE FACTURAS DEL CONTRATO

3 RESUMEN DEL PERIODO

Dirección de Administración de Contratos

COMUNIDAD REGANTES ZONA II
Para LOMA DE LA CALERA, 13-1
ESTACION FERREA
MURCIA

CUPS   ES 0021 0000 1539 2917 MA
CIF  G30077622
CNAE   A 0161

Periodo del Certificado: 01.01.2020 / 31.12.2020

Fecha Núm. factura IVA Tipo Fact. Periodo Consumo Potencia Importe
factura Desde Hasta (kWh) (kW) (con IVA)

03.01.20 21200103010012083 NOR 30.11.19 31.12.19 7.409,00 212,500 2.969,22 €
04.02.20 21200204010013615 NOR 31.12.19 31.01.20 9.121,00 212,500 3.111,65 €
04.03.20 21200304010012921 NOR 31.01.20 29.02.20 13.541,00 212,500 3.384,07 €
02.04.20 21200402010012078 NOR 29.02.20 31.03.20 39.754,00 212,500 5.833,51 €
05.05.20 21200505010013570 NOR 31.03.20 30.04.20 40.170,00 212,500 5.807,65 €
02.06.20 21200602010011936 NOR 30.04.20 31.05.20 62.762,00 212,500 7.798,05 €
02.07.20 21200702010010752 NOR 31.05.20 30.06.20 74.607,00 212,500 8.812,76 €
04.08.20 21200804010013559 NOR 30.06.20 31.07.20 59.737,00 212,500 7.581,63 €
02.09.20 21200902010010736 NOR 31.07.20 31.08.20 80.963,00 212,500 9.460,37 €
02.10.20 21201002010013118 NOR 31.08.20 30.09.20 48.945,00 212,500 6.476,90 €
04.11.20 21201104010012157 NOR 30.09.20 31.10.20 14.740,00 212,500 3.624,54 €
02.12.20 21201202010012169 NOR 31.10.20 30.11.20 15.603,00 212,500 3.556,25 €

Total consumo: 467.352,00 kWh
Total importe con IVA: 68.416,60 €
Total IVA: 11.873,96 €
Saldo: 0,00 €

Referencia Contrato:  278270591

Fecha de emisión:   8 de junio de 2023
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JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ Avda PINOS, 7, Sotano3 30009 MURCIA
Su Gestor Personal: 968 39 57 71



1 DATOS DEL CONTRATO  
03968929665200999305403001100030108063

Remite: Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

 02 999 M   0396892966 9 1

COMUNIDAD REGANTES ZONA II

C/ VILLA DE BLANCA (POLIG. IND. SA, 4-A

30540 BLANCA (MURCIA)

2 RELACIÓN DE FACTURAS DEL CONTRATO

3 RESUMEN DEL PERIODO

Dirección de Administración de Contratos

COMUNIDAD REGANTES ZONA II
Ctra RELLANO, KM 4,4
ESTACION FERREA
MURCIA

CUPS   ES 0021 0000 1609 5455 YY
CIF  G30077622
CNAE   D 3519

Periodo del Certificado: 01.01.2020 / 31.12.2020

Fecha Núm. factura IVA Tipo Fact. Periodo Consumo Potencia Importe
factura Desde Hasta (kWh) (kW) (con IVA)

03.01.20 21200103010032689 NOR 30.11.19 31.12.19 40.464,00 300,000 6.823,69 €
04.02.20 21200204010034721 NOR 31.12.19 31.01.20 37.580,00 300,000 6.592,66 €
04.03.20 21200304010030522 NOR 31.01.20 29.02.20 80.974,00 300,000 9.239,71 €
02.04.20 21200402010031238 NOR 29.02.20 31.03.20 97.561,00 300,000 11.347,33 €
13.04.20 21200413010031813 NMO 31.03.20 08.04.20 19.049,00 300,000 2.422,50 €
05.05.20 21200505010033776 NOR 08.04.20 30.04.20 90.210,00 1,000 7.328,85 €
29.05.20 21200529010029314 NMO 30.04.20 27.05.20 189.278,00 1,000 14.493,48 €
02.06.20 21200602010030807 NOR 27.05.20 31.05.20 41.902,00 300,000 3.525,20 €
02.07.20 21200702010027988 NOR 31.05.20 30.06.20 273.255,00 300,000 25.464,37 €
04.08.20 21200804010033881 NOR 30.06.20 31.07.20 287.355,00 300,000 28.034,49 €
02.09.20 21200902010027260 NOR 31.07.20 31.08.20 287.475,00 300,000 23.080,56 €
05.10.20 21201005010027856 NOR 31.08.20 30.09.20 257.453,00 300,000 22.919,23 €
04.11.20 21201104010028345 NOR 30.09.20 31.10.20 151.589,00 300,000 15.145,10 €
02.12.20 21201202010030952 NOR 31.10.20 30.11.20 66.562,00 300,000 8.800,43 €

Total consumo: 1.920.707,00 kWh
Total importe con IVA: 185.217,60 €
Total IVA: 32.145,22 €
Saldo: 0,00 €

Referencia Contrato:  396892966

Fecha de emisión:   8 de junio de 2023
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JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ Avda PINOS, 7, Sotano3 30009 MURCIA
Su Gestor Personal: 968 39 57 71



1 DATOS DEL CONTRATO  
03968929665200999305403001100030108063

Remite: Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

 02 999 M   0396892966 9 1

COMUNIDAD REGANTES ZONA II

C/ VILLA DE BLANCA (POLIG. IND. SA, 4-A

30540 BLANCA (MURCIA)

2 RELACIÓN DE FACTURAS DEL CONTRATO

3 RESUMEN DEL PERIODO

Dirección de Administración de Contratos

COMUNIDAD REGANTES ZONA II
Ctra RELLANO, KM 4,4
ESTACION FERREA
MURCIA

CUPS   ES 0021 0000 1609 5455 YY
CIF  G30077622
CNAE   D 3519

Periodo del Certificado: 01.01.2022 / 31.12.2022

Fecha Núm. factura IVA Tipo Fact. Periodo Consumo Potencia Importe
factura Desde Hasta (kWh) (kW) (con IVA)

10.01.22 21220110010036825 NOR 30.11.21 31.12.21 60.517,00 300,000 6.261,11 €
16.02.22 21220216010023301 NOR 31.12.21 31.01.22 54.170,00 300,000 17.010,18 €
21.03.22 21220321010018126 NOR 31.01.22 28.02.22 97.709,00 300,000 27.606,94 €
30.03.22 21220330010018411 DER 29.03.22 30.03.22 0,00 0,000 96,18 €
20.04.22 21220420010036507 NOR 28.02.22 31.03.22 68.258,00 715,000 28.455,29 €
26.05.22 21220526010017433 NOR 31.03.22 01.04.22 2.616,00 715,000 824,92 €
30.05.22 21220530010017613 NOR 01.04.22 30.04.22 116.857,00 715,000 29.929,92 €
20.07.22 21220720010019073 DER 19.07.22 20.07.22 0,00 0,000 96,18 €
08.09.22 21220908010022369 NOR 30.04.22 31.05.22 237.849,00 715,000 61.413,16 €
08.09.22 21220908010022370 NOR 31.05.22 30.06.22 286.393,00 300,000 89.718,41 €
08.09.22 21220908010022371 NOR 30.06.22 31.07.22 320.627,00 715,000 119.165,04 €
30.09.22 21220930010018110 NOR 31.07.22 31.08.22 357.958,00 300,000 155.577,93 €
14.10.22 21221014010028948 DEM 01.01.99 01.01.99 0,00 0,000 148,11 €
21.10.22 21221021010022354 NOR 31.08.22 30.09.22 214.562,00 300,000 79.380,40 €
14.11.22 21221114010024735 NOR 30.09.22 31.10.22 83.415,00 300,000 20.972,54 €
09.12.22 21221209120000047 DEM 01.01.99 01.01.99 0,00 0,000 0,00 €
21.12.22 21221221010037169 NOR 31.10.22 30.11.22 58.351,00 300,000 17.451,39 €

Total consumo: 1.959.282,00 kWh
Total importe con IVA: 654.107,70 €
Total IVA: 113.497,11 €
Saldo: 0,00 €

Referencia Contrato:  396892966

Fecha de emisión:   8 de junio de 2023
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JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ Avda PINOS, 7, Sotano3 30009 MURCIA
Su Gestor Personal: 968 39 57 71



1 DATOS DEL CONTRATO  
03968929665200999305403001100030108063

Remite: Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

 02 999 M   0396892966 9 1

COMUNIDAD REGANTES ZONA II

C/ VILLA DE BLANCA (POLIG. IND. SA, 4-A

30540 BLANCA (MURCIA)

2 RELACIÓN DE FACTURAS DEL CONTRATO

3 RESUMEN DEL PERIODO

Dirección de Administración de Contratos

COMUNIDAD REGANTES ZONA II
Ctra RELLANO, KM 4,4
ESTACION FERREA
MURCIA

CUPS   ES 0021 0000 1609 5455 YY
CIF  G30077622
CNAE   D 3519

Periodo del Certificado: 01.01.2021 / 31.12.2021

Fecha Núm. factura IVA Tipo Fact. Periodo Consumo Potencia Importe
factura Desde Hasta (kWh) (kW) (con IVA)

05.01.21 21210105010035271 NOR 30.11.20 31.12.20 47.583,00 300,000 7.258,84 €
02.02.21 21210202010031765 NOR 31.12.20 31.01.21 51.406,00 300,000 7.325,69 €
02.03.21 21210302010027735 NOR 31.01.21 28.02.21 95.464,00 300,000 9.719,12 €
07.04.21 21210407010028371 NOR 28.02.21 31.03.21 104.640,00 300,000 11.206,80 €
06.05.21 21210506010027234 NOR 31.03.21 30.04.21 130.350,00 300,000 12.866,75 €
04.06.21 21210604010066835 NOR 30.04.21 31.05.21 245.786,00 300,000 21.053,50 €
09.07.21 21210709010021405 NOR 31.05.21 30.06.21 201.265,00 300,000 18.199,66 €
05.08.21 21210805010024664 NOR 30.06.21 31.07.21 292.590,00 300,000 27.550,39 €
07.09.21 21210907010028594 NOR 31.07.21 31.08.21 265.622,00 300,000 22.459,19 €
15.10.21 21211015010024106 NOR 31.08.21 30.09.21 226.546,00 715,000 18.648,69 €
08.11.21 21211108010026413 NOR 30.09.21 31.10.21 139.487,00 300,000 11.390,79 €
09.12.21 21211209010028995 NOR 31.10.21 30.11.21 69.211,00 300,000 6.672,30 €

Total consumo: 1.869.950,00 kWh
Total importe con IVA: 174.351,72 €
Total IVA: 30.259,38 €
Saldo: 0,00 €

Referencia Contrato:  396892966

Fecha de emisión:   8 de junio de 2023
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JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ Avda PINOS, 7, Sotano3 30009 MURCIA
Su Gestor Personal: 968 39 57 71



1 DATOS DEL CONTRATO  
03968929665200999305403001100030121024

Remite: Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

 02 999 M   0396892966 9 1

COMUNIDAD REGANTES ZONA II

C/ VILLA DE BLANCA (POLIG. IND. SA, 4-A

30540 BLANCA (MURCIA)

2 RELACIÓN DE FACTURAS DEL CONTRATO

3 RESUMEN DEL PERIODO

Dirección de Administración de Contratos

COMUNIDAD REGANTES ZONA II
Ctra RELLANO, KM 4,4
ESTACION FERREA
MURCIA

CUPS   ES 0021 0000 1609 5455 YY
CIF  G30077622
CNAE   D 3519

Periodo del Certificado: 01.01.2023 / 31.12.2023

Fecha Núm. factura IVA Tipo Fact. Periodo Consumo Potencia Importe
factura Desde Hasta (kWh) (kW) (con IVA)

04.01.23 21230104010004930 DER 03.01.23 04.01.23 0,00 0,000 96,18 €
19.01.23 21230119090001529 NOR 30.11.22 31.12.22 0,00 715,000 0,00 €
23.01.23 21230123010021594 NOR 30.11.22 31.12.22 49.238,00 300,000 14.131,07 €
13.02.23 21230213010027467 NOR 31.12.22 31.01.23 53.225,00 715,000 5.346,98 €
17.03.23 21230317010020788 NOR 31.01.23 28.02.23 79.708,00 715,000 15.520,90 €
19.04.23 21230419010018192 NOR 28.02.23 31.03.23 117.440,00 40,000 17.551,34 €
17.05.23 21230517010018817 NOR 31.03.23 30.04.23 211.622,00 40,000 26.116,04 €
14.06.23 21230614010017478 NOR 30.04.23 31.05.23 233.291,00 40,000 29.911,31 €
13.07.23 21230713010022894 NOR 31.05.23 30.06.23 187.229,00 40,000 29.518,97 €
14.08.23 21230814010017499 NOR 30.06.23 01.07.23 9.211,00 40,000 982,76 €
17.08.23 21230817010017311 NOR 01.07.23 29.07.23 239.841,00 300,000 40.916,55 €
21.08.23 21230821010018157 NOR 29.07.23 31.07.23 15.597,00 300,000 2.180,42 €
15.09.23 21230915010022192 NOR 31.07.23 31.08.23 263.551,00 300,000 42.440,63 €
20.10.23 21231020010017943 NOR 31.08.23 30.09.23 142.540,00 300,000 24.507,18 €
15.11.23 21231115010019319 NOR 30.09.23 30.10.23 125.864,00 300,000 21.132,55 €
17.11.23 21231117010017956 NOR 30.10.23 31.10.23 5.195,00 300,000 1.078,52 €
20.12.23 21231220010019722 NOR 31.10.23 30.11.23 80.435,00 715,000 11.949,33 €

Total consumo: 1.863.225,00 kWh
Total importe con IVA: 283.380,73 €
Total IVA: 49.181,78 €
Saldo: 0,00 €

Referencia Contrato:  396892966

Fecha de emisión:   21 de febrero de 2024
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JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ Avda PINOS, 7, Sotano3 30009 MURCIA
Su Gestor Personal: 968 39 57 71


